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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA  DEL CONSEJ O  DE MINISTERIO 

SS. MM.el Rey Don Alfonso XIII, la Reina Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
ie  la Augusta Real Familia.

R EA L DEC RE TO
En el expediente y autos de .competencia promovid 

entreoí Gobernador de Madrid y la Audiencia de est 
Corte, de los cuales resulta:

Que en 2 de Octubre de 1-889, D. Narciso Coronad 
Toares, por escritura pública otorgada ante el Notari 
de Alcalá de Henares D. Calixto García, vendió en 121 
pesetas & suherinana Doña Cirila Coronado una tierr 
que tenía inscrita en el Registro de la propiedad, radi 
canto en término de Camarina y sitio de Marroquín 
de cabida de cuatro fanegas y ocho celemines, ó sea uní 
hectárea y cuarenta y cinco centiáreas, lindante al Ñor 
te con herederos de Anselmo Andrés; Saliente senda d 
de la Galiana;: Sur herederos de Lucas Gil, y Ponieati 
herederos de Eugenio Lorenzo, .inscribiéndose el men
cionado documento en el Registro de la propiedad:

Que en 19 de Abril de 1906, el Juez de primera ins 
tanoia de Alcalá de Henares, en nombre del Estado, 3 
por escritura públioa autorizada por el propio Notario 
Tendió i  D. Isaac García Orozeo, como rematante ei 
públioa subasta, una fierra procedente de D. Narcisi 
Coronado y adjudicada ál Estado por débitos de con
tribuciones, en término de Camarina y sitio de Galiana 
de cabida de cinco fanegas, ó sea una hectárea cin
cuenta y cinco áreas y veinticinco centiáreas, lindante 
al Norte acirates; Este Anselmo Andrés; Sur Galiana, j  
Oeste herederos de Galíudes; que en 13 de Junio si
guiente, el Jefe del Negociado de Propiedades de la 

i lAministreoión de Hacienda dé la provincia expidió 
y e t ic a d o  de ^adjudicación *1 Estado de la expresa- 
3a íiaoa, con cuyo[documento se hizo la inscripción pri* 
m. ella en el Registro de la propiedad, praotioán- 
dot'© la segunda con la esoritura de compra por García 
Dro^toe:

Q u era '26 de Octubre siguiente, D. Hermenegildo 
Horohe, como marido de Doña Cirüa Coronado, pre
sentó ante el Juagado de primera instancia de Alcalá 
de Henares demanda de interdicte de recobrar la finoa 
de! sitio de Marroquín, que ésta había comprado á su 
hermano D. Narciso, contra D. Isaac García Orozoo, 
anotando parí ello como hechos la referida compra, su 
posesión en la fh?ca desde el otorgamiento de la escri
tura en 1899 y su u’ espojo por el demandado al sem
brarla de algarrobas e.’ 11 del mismo Octubre, y  ale
gando los fundamentos de' ^derecho que estimó opor*’  
tonos: ■■

Que admitida la demanda, y celebrado juicio verbal,

el demandado García Orozco, presentando la’eseritui 
de venta, otorgada por el Juez, de la tierra del sitio c 
la Galiana y el certificado del Jefe de Propiedad! 
antes referido, alegó no tener parte en la cuestión qt 
se ventilaba, que incumbía á la Delegación de Haciei 
da de la provincia: replicó el actor que la tierra con 
p rada por su contrario era distinta de la del despoji 
por hallarse en distinto sitio y tener diferentes linde 
ros y cabida, aparte de no poder discutirse en el intei 
dicto la propiedad, sino el hecho de la posesión; ale 
gando de nuevo el demandado que el asunto debía ver 
tilarse con la Hacienda, según los artículos 33 y 34 d 
la Instrucción de 14 de Septiembre de 1906:

Que seguido el juicio en todos sus trámites, diel 
sentencia el Juez, declarando haber lugar al interdicl 
con todas sus legales consecuencias:

Que después de repuesto el actor en la posesión, s 
apeló de aquella sentencia por el demandado, y trami 
tada la apelación ante la Audiencia territorial de est 
Corte, después de traídos los autos para la vista par 
sentencia, el Gobernador de Madrid, de acuerdo con < 
informe de la Comisión provincial, requirió de inhib: 
ción al Tribunal, fundándose en que, según el art. 1.46 
del Código civil, cuando se efectúe la venta por escri 
tura pública, el otorgamiento de ésta equivale á la en 
traga de la cosa objeto del contrato; que desde que s 
otorgó la escritura de venta de lá finca en cuéstió: 
hasta la interposición del interdicto no ha transcurrí 
do el término de un año y un día, razón por la cual to 
das las cuestiones que se susciten sobre actos poseso 
rios de la finca vendida competen á la Administración 
que como texto de la disposición fundamental parí 
reclamar el conocimiento del negocio á favor de la Ad 
ministración, pueden citarse el art. 83 de la ley de 2 
de Septiembre de 1883 y las Reales órdenes de 20 d 
Septiembre de 1852 y 26 de Mayo de 1886, que deter 
minan, como propio de la jurisdicción administrativa 
decidir sobre las incidencias relativas á la validez, in 
teBgencia y cumplimiento de las ventas hechas por I¡ 
Administración provincial de Propiedades y Dereohoi 
ieí .Estado y actos posteriores que de aquéllos se deri
ven, .hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
lefinivúvamente en posesión de dichos bienes:

Que .tramitado el incidente, la Audiencia dictó aut< 
sostenie ndo su competencia, alegando que la cuesiiói 
loncreta ventilada en los autos de interdicto como for 
nulada en Ja demanda que los dió origen y resuelta poi 
a sentencia que los puso término en primera instancia 
r la única, p or tanto, sobre que ha de versar la decía- 
■ación de oom potencia ó incompetencia, es la de pose- 
áón primero y despojo después de la finoa del sitio d< 
darróquín descrita en la referida demanda, así com< 
in la escritura de compra de ella por la parte actora 

Que ni el requerimiento de inhibición ni la escrituri 
le venta en que exclusivamente se basa, otorgada pói 
>1 Estado á favor del demandado D. Isaac García Oroz- 
!o, aparecen referirse a dicha finoa Objeto del interdic 
o, sino á otra distinta, puesto que radica en el sitio de 
Miaña y no en el de MarrĈ fUín, tiene diversa cabida 
£0 oosviene con aquólla en los Unáspes por ninguno

de los cuatro puntos cardinales; que esta diversidad de 
las fincas se corrobora por la inscripción de una y otra 
en el Registro de la propiedad con entera independen
cia, lo que no hubiera podido tener lugar si de los tí
tulos respectivos resultara ser una misma ó apareciera 
siquiera duda sobre ello, y se confirmara, por otra 
parte, por las manifestaciones de los testigos, que ase
guran de modo terminante ser distintos los sitios de 
Marroquín y de la Galiana, y añaden, á mayor abun
damiento, la existencia de dicha tierra de la Galiana 
vendida por el Estado:

Que el Gobernador, de acuerdo con el dictamen de 
la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites:

Visto el art. 51 de la ley de Enjuiciamiento civil, que 
dice: «La jurisdicción ordinaria será la única compe
tente para conocer de los negocios civiles que se susci
ten en territorio español entre españoles, entre extran
jeros y entre españoles y extranjeros»:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo del interdicto de recobrar pro
movido por D. Hermenegildo Horche, como marido de 
Doña Cirila Coronado, contra D. Isaac García Orozoo, 
por haberle perturbado en la posesión que disfrutaba 
de una finca radicante en el sitio llamado Marroquín, y 
que había comprado á su hermano D. Narciso, deter
minándose en la demanda los linderos y cabida de la 
expresada finca, que aparece inscrita en debida forma 
a su nombró en el Registro de la propiedad.

2.° Que el requerimiento de inhibición no se refiere 
á la única finca objeto del interdicto y sobre la cual 
no consta en modo alguno que la Administración ten
ga ni haya transmitido derechos de propiedad ni de po
sesión, siendo, por el contrario, evidente que para pro
mover la competencia se alegan como fundamentos los 
derechos que corresponden al demandado sobre otra 
finca distinta adjudicada al Estado y que éste la vendió:

3.° Que la finca á que el interdicto se refiere no ha 
astado en poder de la Hacienda pública; no ha sido por 
asta rematada, y, por lo tanto, se puede afirmar que 
no se trata en el presente caso de un incidente de ven
ia de bienes nacionales, por lo que son inaplicables 3 
a cuestión debatida en los autos los razonamientos y 
las citas legaies que se hacen en el oficio inhibitorio:

4.° Que los Tribunales de justicia son los únicos 
competentes para hacer declaración de derechos exclu-1 
divamente civiles y para dirimir ios litigios de este ca
rácter promovidos entre particulares;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en deeidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á diez y sóis de Octubre de mil no
vecientos siete.

ALFONSO
Presidente del Conseio de Ministros,

Intiinio Maura f  Montaner.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

J U S T A  C L A S I F I C A D O R A  D E  L A S  O B L I C A T O R I A   P R O V I C E N T E S  D E  U L T R A M A R  

Secretaria. —  Ley de 30  de Julio de 1904.— Relación núm. 121.

Ihlaolón óe l.»'orwílt.* que, par DKgadanel da la íltlma pierri da Ultramar, ha clasificado esta Jnnta en la sesión celebrada el día i 2 del actual, y qne «* publica en omnplimteat. y ó les fines
del art. 20 de la Instrucción de 15 de Septiembre de 1904.

G r u p o  p r i m e r o ,  -  G o n o e p t o  A .  -  H a b e r e s  p e r s o n a l e s .

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
i

FECHA DE ENTBADA 
As la reclamación en las oficinas 

del Estado.
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n
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12
30

Noviembre.,
Idem........ ..
Diciembre..

1901
1901
1901
1901
1901
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902 
1902
1902
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903 
1903

Septiembre á Diciembre 95 ....
Septiembre 95 á Julio 96.........
Febrero á Julio 9 6 . . . . . . . . . . . .
Septiembre 95 ¿ Noviembre 96.

1 26
28

1 Sutil roí nn (rutiérrez Lónez......... . • • • • Soldado.................. 45‘80 
169‘50 
189‘95 
124‘95 
64‘8fr 
63‘60 

112;80a 
133‘50 
69 
39
14‘35

-i
■ y 2 Idem.................
y 29 3 Idem. .................... iO

14
30
15 
11 
14 
29

■y 32
35

4 Idem .....................1
Idem . . .  ■ a 5 Juan Zanoneta Gronzalo. . . . .  m »...•« • Idem......................
Enero . . . Septiembre 95 á Agosto 96..... > 40 6 Idem........ .............

51 7 Idem .......................
Idem. Febrero a Octubre 96............. .

Septiembre á Diciembre 95 .... 
Septiembre y Octubre 95....... .

> 53 8 Idem..................
Idem . * * -* - - > 56 9 Idem.......................

y 57 10 Idem......................O
17
20n

Junio. . ........ y 59 11 p«hln Ruano Rusno . ........... ............... Idem......... ...........
Julio* . • # Septiembre á Noviembre 95...

Septiembre 95 a Julio 96.........
Septiembre á Diciembre 95 . . .
Febrero 96 á Mayo 97...............
Septiembre 95 á Octubre 96 ... 
Septiembre 95 á Diciembre 97. 
Septiembre 95 á Septiembre 96. 
Septiembre 95 ¿ Diciembre 97. 
Septiembre 95 a Diciembre 96.
Octubre 96 á Abril 98..............
Septiembre 95 ¿ Septiembre 96. 
Febrero á Agosto 96.................

60 12 Corneta.................. 87*60
34‘20
34

252‘40 
126‘35 
269 59 
317 70' 
40555 
80'15 
74‘40 

180 90 
119‘65 
50‘85 
99 65 

253'65 
65‘90 

412‘65 
16‘50 
34‘70 

131‘75 
26'55 
24‘40 
44*15 

■' 67 80 
61‘ 10 

108'20 
206‘50 
228‘95 
657‘70 
130'15 
138‘80 
68‘55 
74'10 

231*05 
120'75 
73‘95 
57*25 
15*25 

123'40 
63'45 
63‘30 
49‘05 
97 20

61 13 Idem............. ..
30 Idem . . . . . . .

Septiembre..
Octubre
Marzo

y 62 14 Soldado........... ..
> 64 15 Idem.......................■CO

A y 66 16 Idem.......................*±
9 y 70 17 Idem............. ..<6

23
31
22
19

Idem t. . . .  * - > 72 18 Idem....................... ?
Idem ...••• y 73 19 Idem.......................
Abril........... y 74 20 Corneta..................
Mayo....... .. y 75 21 Soldado. .................1 <t

27
28 

fy
Junio ____ a 77 22 Idem .......................
Idem •*.*••• y 78 23 Pioc Román flavarrón......................... Idem.......................
Julio..  ■ . . e • 79 24 Idem.......................é

*7 Idem» •. ■ ■.» Octubre 96 á Diciembre 9 7 .. . . y 80 25 Idem. • ...................i
ídem».. . . . y 81 26 Martín Moreno Fernández Idem......................

Q Idem. . . . . . . Febrero á Agosto 96................
Febrero 96 á Diciembre 97 . . . .  
Octubre 96 á Enero 9 7 . . . . . . . .

y 82 27 Idem.......................
9

11
17
22
31
29
299

Irjftm. . . . . . . y 83 28 Idem...................... ! Incidencias de la Comisión liquidado- 
\ ra del,primer batallón del regimien-/ 
' to del Rey, núm. 1 (Cuba)...............

Idem. . . .  e. • y 84 29 Idem......................
Idem . . . . .  a 1903

1903
1903

y 85
87

30 Idem............. .
Tdem » Septiembre 95 á Agosto 96..... 

Septiembre 95 á Septiembre 96. 
Octubre á Diciembre 96...........

y 31 Idem.......................
Idem. . . . . . . y 88 32 Florentino Pérez Lumbreras.............. Idem.......................
Agosto. . . .*  
Idem... •.. e

1903
1903

y 89 33 Idem
y 90 34 Idem....................

Septiembre.. 
Idem ...........

1903
1903

Septiembre á Diciembre 95 . . .  
Tdem * * * ............. ............

y 91 35 Idem .....................
4 y 92 36 Leoncio Juárez Hernández••••••«•••. Idem. *. ...............
6

10
14
19
19
30
14
19

Idem........... 1903
1903
1903 
Í903; 
1903" 
1903- 
1903:
1904 
1904 
1904 
1904 
1901 
1904

FftliTAT’o 96 á Febrero 98 y 93 37 Manuel Prado Folfírueira. . . . . . . . . . . . . Idem......................
Idem. . . .  • Diciembre 1896 ........................

Febrero 96 á Diciembre 97-----
T (\ ATÍl . - A'A .

y 95 38 Manuel írarria Mesa......... Idem.......................
Idem. • .» y 96 39 Taqó María Orarrido Martínez . . . . . . . . . Idem......................
Idem. . . . . . . y 97 40

«JUoC iU.ChI.i-fb VJ.fti i «LUl.UlUVA . . . . . . . . .
Manuel María Rivas. . . . . . . . . . . ‘a. . . . . Idem........... ..........

Octubre. . . .  
Noviembre.. 
Diciembre..
Marzo..........
Idem . . .  •

fiAn+ifttnhrft QFiTínfti*n Qrt . .. y 99 41 Pastor Oalleia. . . . . . . . . . . . . . . Idem ......................
Abril á Septiembre 98... •:.......
Octubre*96 á Septiembre 97 ...
Febrero 96 ¿ Octubre 97 ..........
Septiembre 95 á Septiembre 98.
Febrero á Agosto 96.................
Octubre 96 á Noviembre 9 7 ... 
Septiembreá Diciembre 9 5 .... 
fíantiftinbrfl 1895....... .

y 100 42 Tn«p María SánfibeZ’ (rarcía. . . . . . . . . . . Idem............... .
101 43 Manuel Carmin Menendez.......... Idem.......................

'y 102 44 Miguel Rniz T jÓD£Z. Idem16
12
15
15
26
30
31

' y 103 45 Vírente Martínez Afifuado. Idem............... .
Idem . 104 46

V Ibuu vv MLul U ¿llvió *Ag u.i*u.v ««iiviatitBó
Manuel Pncb OaB.0 .............. i • Idem.............

Idem y 105 47 Man ri oí o P reí ano Preiano. Idem.......................
Idem • • y , 106 48

lILCbUi lvXv 1 i vy wuv * * ®uv ••••••••••••
fiíAhíî +.iÁT» Pniol Gurominola....... . a •.. Cabo..

Idem........... y 107 49 Pedro Cabezón Torres........... ..............
Santiago Herrero Montalvo.. . . . . . . . .

Soldado..................
Idem . . . . . 1904

1904
1904

Sftnisi ATnhi%ft 95 a Marzo 96 ... # • y 108 50 Idem .......................
Abril . * . • Oí*tnhpft á Diciembre 96 . . . . . . y 109 51 Miguel Sánchez.Martín........................

Antonio Rivas Saiz........... ....................
Luis Vicente Vedilla Hernández ••••••

Idem......................o
6

14
14
17
22
22
26

3

Idem............ Septiembre á Diciembre 95 ....
Triftm . - . . . . . B . . n a . . . . •

y 110 52 Idem........... ..........
Idem........... 1904

1904
1904
1901.
1904;
190
1904

.y 111 53 Idem.......................
Idem. . . .  . • Spntipmhrft 95 ¿ Enero 9 6 .. . . . y 112 54 Carlos Velilla Hernández ..................... Idem .••••............
Idem. . . . O ^rhrrt Qfi ¿ Enftro 98 y 113 55 Pablo fril Sáez ....................................... Idem...................& •
Idem « Or»*n hre 96 á M&vo 97 . . . . . y 114 56 Francisco dóm ezR’vera. Idem................

lU üu
83‘15
95*85Idem........... Spcítirtí'iTit'Pj 95 ¿ Julio 98......... 115 57 Bartolomé Araujo Moreno......... Idem......................

Septiembre.. 
Octubre. . . .

Tplin ó Oehibre 96 . .. 14 54
55

58 AntnTPt'i Navarro Alarcón.............. . , Idem...................... ildem id. Infantería Extremadura, nü-¡
> wi n «i a I íí’iiO ítubre 95~á Noviembre 98.... 59 Cristóbal Fuentes Magaña................... Idem.......................<

i O i O ü
I44‘40

17
13i

Idem........... 1904
1904

Tnlin 95 á Octubre 9 6 . . . . . . . . . y 56 60 Antonio Gronzález Fernández.. . . . . . . . Idem......................^ ’ 33‘35 
22V30 
604‘ 15 
12320 
96‘o0 
66‘45 

159*40 
216*85 
164*20 
90*05 

226 55
TOA

1U.VÜÍ f | | | | « 1
Enero......... Pebre ro 96 ¿  Mavo 97. ••••.#.• .46

y
11 61 D Juan López García........... . Segundo Teniente.

Capitán.................
Soldado.............. ..

Agosto 
Junio...........

1904
1901
1901 
1902: 
1902:
1902 
1902 
1902 ; 
1902.; 
1902 
1902 
1902
1902
1903
1904 
1904 
1903 >

1900

Enern ú Sentiembre 9 7 . . . . . . . . 12 62 D Rafael Güín Martínez.................. *.
10
23 
10 
17
24

A

Mar70 189ñ .. „ . y 17 63 Manuel Apresa Torres............... .
Diciembre... 
Enero....... ..

TífihrPî n v Muryn Qfi . . ......... .. y 29
32

64 Podro Hernández Martín..................... Idem......................
Septiembre á Diciembre 96 ....
Marzo á Septiembre 96.............
Febrero á Octubre 96...............
Septiembre 96 á Febrero 97 . . ,  
Sftntipmhpft a Enero 9*7. •. •.

,> 65 José Corres Aiareruren.......................... Idem.......................
Idem......... . 36 66 Fulgencio Alcajol Meila........... ........... Idem......... .
Idem . . . ,  i y 38 67 Ramón Liones Cortés................ .......... Idem......................
Marzo . . . y 48 68 Antonio Martín Rodríguez................. Idem......................

20
22
26
17
4
•7

Idem..........4
i H OTYi _ i

y 52 69 Manuel Snídaña Prieto.............. . Idem....................... Îdem íá. Vald-Ras, núm. 50 (Cuba).
Febrero á Diciembre 96...........
Sftutiftmbre 98 á Abril 97 • •. • •

y 53 70 riorpnzo Caninos Hernández.. . . . . . . . . Idem ................ .
Mayo......... 4
Septiembre.. 
Noviembre.. 
Diciembre. .
Marzo..........
Noviembre..
Idem.......... .
Julio • i . . . .  ¿i

y 59 71 Mannfil (T*illef?o Molina....................... . Idem. • • • ...............
Spntiemhre 9ñ á Enero 97..«•. 66 72 Francisco Marcos Castro....... .............. Idem....................... 101‘85 

336‘95 
201*40 
239 85 
9440 

217'30

Efihrero a Diciembre 96......... .. y 67 73 Julián Quijada Hernández.................. ídem .....................
Febrero á Octubre 96...............
Septiembre 96 á Noviembre 97.
Febrero 96 á Julio 98...............
Scnficmbre 96 ¿ Marzo 98.. ■..

y 68 74 Manuel Oáceres Domínguez ................. Idem......................i
A 69 75 Román Buisán Fan.............................. Idem................... ..r±
A y 71 76 Basilio López Maderuelo...................... Idem.......................

20
11

19
28
14
15 
25 
25
16 
9

21
24
25 
30 
14 
19
26 

8

y 72 77 Alejo Belso Simarros.. ....................... ídem ......................
Junio 95 á Aerosto 96 ............... 78 26 78 Ibón Acha Mendoza .............................. ídem...................... Idem del batallón Cazadores Alfon

Febrero.#.. J
Diciembre..

Mayo 94 á Mayo 98 ............. .... 92 1.3
48

79 Francisco Chavería Castro................... Idem......................
so XIII, núm. 24 (Puerto Rico)........ T06‘50 

307*20 
59*54 

204 30 
66*76 

221*93 
123*88 
228*35

1901 Marzo y Abril 96.....................
Diciembre 95 ¿ Febrero 9 7 .. . .

» 80 Ju’ián Martínez Serrano.................... Idem.......................
Abril...........
Idem. . . . . . .

1902 > 53 81 Francisco Barreda To.sca...................... Idem......................
1902 Noviembre 95 á Octubre 96 •.. y 55 82 Juan Carratalá Peiró ............................ Idem.......... ............

Idem..........* 1902 Febrero á Octubre 96 . y 56 83 Fernando Martínez Román........................... Idem........ ........... .
Mayo......... . 1902 Septiembre 95 á Abril 97 . . . . . y 58 84 Enrique Sánchez Barragán................. Idem. .....................
Junio.. . . . . . 1902 Febrero 96 á Abril 99...... ......... y 62 85 Joaouín Sánchez Martínez. . . . . . . . . . . Idem......................
Julio ................ 1902 Abril 95 á Enero 9 7 ..................... .. y 64 86 Antonio Martínez Basante................. .. Idem................. ........... f
Idem................. 1902 Diciembre 95 á Diciembre 96.. y 68 87 José Casals Texidor...................... .................... Idem. ..................... 104  ó  i

Idem. .............. 1902 Octubre 96 á Marzo 97 . . . ........... y 70 88 Juan Martín Reyes ............................................. Idem ................ ..
v  i  4/ O

Q
ídem ................. 1902 Enero á Junio 97 ............. .. y 71 89 Lázaro Castillo Caraza..................................... Idem . .............................

O

Agosto ...........
Noviembre..

1902 Diciembre 96 á Junio 97 . . . . . . y 77 90 Francisco Mercader Roque.. ............... Idem....................... 10 1*>
1902 Diciembre 96 á Marzo 97......... y 80 91 Ricardo Bíanes V ico ............................ Idem...................... Idem del batallón Provisional Habana. UOnec f\K

Enero . . . . . .
Marzo. . . . . .

1903 Diciembre 96 á Noviembre 97 . y 82 iI 92 Angel Guin&rey García....................... Idem................. . • ) número 1 (Cabal.................... \ iokaa
1903 Diciembre 96 á Agosto 9 7 .. . . .  

Octubre 96 á Julio 97...............
» 88 | 93 Ramón Faiardo Fernández.................. Idem....................... lOl uu

13770A bril........... 1903 y 89 94 Elias Ferrer R u iz ................................. Idem...................
1 May o . . . . . . . 1903 Noviembre 96 ¿ Octubre 97 . . . y 90 95 Raimundo Olivares Aguado................. i Idem ....................... OI 0 0IQQíQA

17 Idem........... 1903 Diciembre 96 á Julio 97........... y 92 96 Ramón Vicente Fernandez................... Idem.................. ..
lOD OVJ
136*50 
7140 
14‘95 
98*20 

141*50 
98*77 

139 70 
98-50 
63*95

11 Junio.. . . . . . 1903 Septiembre 95 á Agosto 9 7 .... 
Marzo á Julio 9 7 ....... .

y 93 97 Angel Diez Roldán............................... Idem......................
12 Agosto . . . . . 1903 y 94 98 Julio Aizeorbe Fernández.................... Idem......................
16 Idem............ 1903 Febrero 96 á Abril 97............ . » 95 99 Manuel Sobrado Fernández.................1[ídem.......................
31 Idem........... 1903 Diciembre 96 á Septiembre 97. 

Diciembre 96 á Marzo 9 8 . . . . . .
y 97 100 Jaime Aubia Coscoy............................. f Idem.................... .

9 Octubre. . . . 1903 » 100 101 Antonio Inunda Díaz........................... [ídem.....................
10 Idem............ 1903 Diciembre 96 a Septiembre 97. 

Junio á Diciembre 97......... ...
y 101 102 Antorio Vidal Mestre......................... i Idem..............

17 Idem............ 1903 y 102 103 Doroteo d8 Mateo Abad............. *. .. i I d e m ....................
24 Idem............ 1903 Abril á Agosto 97................... » 1103 104 Ramón Mereé Tr&sande............. . íldem .... 8. . . . . . . . .
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P E R I O D O

Á QUE SE REFIERE EL CRÉDITO

o o g

s.S'S
1.1 ?

<9 O

°wfe.PIg o •

SiP. 0»
® B

I 8
h NOMBRE DEL ACREEDOR

CLASE

Ó CATBaORÍA
O R G A N I S M O

IMPORTE
del

crédito»

dU MBS aRo o * 2.: ? ?
ta 5 o

.: §
LIQUIDADOR

Peseta#.

19 Noviembre.. 1903 Diciembre 96 á Junio 98 .......... 92 105 105 Saturnino Garrido López. ..> • • ,« . . . . Soldado.. . . . . . . . . . OA ñ<QTÍ
20
21

Idem. 1903
1903

Diciembre 96 á Julio 97............
Diciembre 96 á Noviembre 97..

106 • 
107

106
107

Antonio Rodríguez Escobar.................
Antonio Conesa Gonesa... ................ ..

Idem.
Idem i •., .

2uo o í
95

J54l60 
90‘3025 Idem. . .  •. ■. 1903 108 - • 108 José León Pérez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem......................

20 Diciem bre.. 1903 Diciembre 96 á Septiémbre 97. 
Septiembre 95 á Octubre 9 7 .. . 
Abril á Noviembre9 7 ..............

109 109 Idém . , • Incidencias de la Comisión liquidado-20 Idem. 1903 110 ^ 110 Juan Quintana Figuerola.......... .. Idem ...« . « . . . . . . . .
Idem,
Idem
Idem
Idem. ................ ..

yb la
24
11
8

29

Idem.............A "h**!!
1903
lQñdL

113
11^

111 
«119

Felipe Alvarez Jiménez............. ..........
Miguel Ferrer Crespi.............................
Ba ldo mero Di ez Aldecoa........ .
Joaquín Rodríguez Gómez

ra del batallón Provisional Habana, 
número 1 ( C u b a ) , ♦ « . ..,

O i 1
137

Julio.............
E nero..........

1904
1904

A Uní a AgUolO */#••••• •••••••
Febrero á Diciembre 9 7 . . . . . . .
Marzo 95 á Diciembre 9 6 . . . . . .

110
117
118 
124

Ll/O
113
114

ll^SO 
37‘48 

198‘52 
177‘ 10 
239‘15 
85‘98 
23 50 
45‘95 
30‘23 

i 4‘63

10 Julio . . . . . . . 1902 Diciembre 96 á Mayo 9 7 . . . . . . .
Abril 96 á Junio 97........ . ......

1 IÍ5" José Bánito Benedicto........................... Cabo ............ ..........
12 Idem. . . . . . . 1902 125 116 Víctor Jover Rivas................................ Idem........ . . . .
5 Septiembre.. 

Idedi. . .  . .
1903 Enero á Marzo 97. 106 65 117 Eduardo González Montero. ..•••••••. Idfem. .  . . . 1

23 1903 Idem .............................. 66 118 Juan Franco Domínguez.. .  . -. Soldado . . . . . . . . . .
1 Octubre. . . . 1903 Enero 97 á Junio 9 8 . . . . . . . . . . . 70 119 José Peidró Nogueras.......... ................... Idem. Idem de Cuerpos disüéltos de F ilip i-7 Idem ......... . 1903 Enero 97 á Septiembre 9 8 . . . . . 72 120 Juan Fernández López. .............. .. • Idém ............ .

17 Idem .. . . . . . 1903
1903
1904

Idem . . . .  . f . . . .  *............ ........... 73 121 José Díaz Domeneck................... .......... Idem........................ ► ñas.—Batallón Cazadores, núm. 10¿
/T?il i rnn*cA 119

3
Ideih. i ........
Mayo. • . . . . .

Abril á Julio 9 7 . . . . . . . . . . . . . . .
Enero 97 á Agosto 98 .............. .

»
»

76
87

122
123

Primo AbeJla Herrera............................
Manuel Luuue Lónez............... ..

Idem.. •, , aa* . . .
Idém ........................ ( p  *.............................................. 1 81‘80 

23 90 
93‘4516 Jjiem .i* . . . .

Diciembre. .
•1904 Enero á Noviembre 97 .............. » 89 124 Antonio Villanueva García. . . . . . . . . Idbm......................

10 1904 Febrero 96 á Eneró 9 7 . . . . . . . . 304 3 125 José MartínezMallofré. . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .  • a * .. * * •
i

Idem del primer batalfóndel regimien
to Infantería Princesa, núm. 4 (Cu-

96‘813 O ctubre. . . . 1904 Enero 85 á Julio 94. .................. 376 23 126' Pedro Prifrto Incógnito ...................... .. Sargento . . . . . . . . . Tdfiítt del rfl^irnieuto GahallcrÍA Piza-

2 Marzo.......... 1905 Noviembre 95 á Enero 99 .̂*. . . 618 3 127 Manuel Manzano B orrego................. .... Soldado . , i . • a a , . .

lUglU VAVX I vg IJLUlvJUlU v/CI vCiaaví Id -t Á/áik
rro, núm; 30 (Cuba)

Idem dél primer batallón del regimien
ta Infantería Alfonso XIII, núm, 62
(Cuba)....................... ................ .......

Idem de la Guardia c it ii.—Cómandan- 
cia de la Habana (Cuba)

Idem del primer batallón del regimien
to Infantería de la Habana, núm. 66 
(Cuba)................. . i i • •

70 05

13 Junio... . . . . 1904 1895............................................... 841 3 128 Gánitán. • .
470 05

2 Idem............. 1902 Abril 94 á Abril 9 6 . . ................ 942 5 129 Soldado ¿. . . .
305

171‘4517
18 
»

-27
17

Agosto. . . . .
Marzo..........

»
Marzo. . . . . .
Idem. . . . . . .

1904
1905 

»
1907
1907

Abril á Junio 97............ .
Diciembre 96 á Septiembre 97.
Mayo 95 á Junio 96....................
Enero 97 á Septiembre 9 8 . . . . ,  
Mayo 95 á Noviembre 9 8 . . . . . .

956

1.146

25
26 
52 
75 
96

130
131
132
133
134

Nicolás Estévez R u iz .............. .............
Nicolás Rivas V iejo....................... .......
Joaquín Ayarzábal Espondo........
Eulogio Gil Hernández. . . .

María. írarcín. TnfióffniiiA . . .  ,

Idem . . .  i í .m i i i .  
Ségundo Teniente. 
Soldado,
Idem*.. * « i . . 1 
Idem . . .  • . . . . . .  a ,  . *

Hdem del batallón Provisional de la
) Habana, núm. 1 (Cdba). . .  .............. ...
udem del segundo batlllón dél segun-< 
} do regimiento Infantería Marina 
•  ÍCuba) « A

48‘45 
245‘05 

[  203-05 
148‘90 

1 349 75
1 468‘35 
¡ 486‘40

13 Febrero........ 1905 Septiembre 96 á Agosto 98 . . . .  
Septiembre 96 á Octubre 98 . . . ,

1.181 21 135 Toma*? Tomé Gervera . . .  .  . Idem........ ................ 1rldem del primer batallón del regi-
28 Marzo........... 1905 > 23 136 Francisco Ramos César...................... ....... í d e m . . . . . . . .......... 1 miento Infantería Burgos, núm. 36.
30 Agosto': . . . .  

Noviembre .

1904 Junio 95 á Noviembre 9 6 . . . . . . 1.216 2 137 Santiago Alcalde Martínez.. . . Idem . . . .  i .  *  * i . . .
(Cuba)................... ...............

Idem del batallón Cazadores A lfon
so XIII, núm. 24 (Puérto R ico ), , . . .7 1904 Marzo y Abril 98............ . 4.

5
138
139

Juan Váznuez Auné . .  .  .  . . Sanitario................ 1
148^20 
18‘75 

109 65 
5 6 5  

|  17‘75 
f U 2 ‘65 
{ 10965 
r 54‘58
í 682'26
: 1.047‘45 

2.518 54 
163‘74 

\ 5 irn  
I 511‘70 
I 66‘93 
\ 261‘30 
\ 635‘04 
/  5799 
1 57 56

17 Idem . . .  . \ . . 1904 Mario á Mayo 98.......................... £ Idem . . . . . . . . . . . . .
17
17

Idem.............
Idem ...........

1904
1904

Idem .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marzo y Abril 9 8 . . .  •  •  •  • • . . . . . p

6
7

140
141
142
143
144

Domingo Castro Iglesias. .... ....... ... .............. Idem •  •  • ,  ¿ • • • • * * . '  • 
Idem. . . . . * .  * . í . . .
Idem ,  § * 
Idem.
SegiHido Teniente.] 
Idem.,
Primer Teniente., .i 
Idem • • • • . • • • • • « . .  1

Idem de la ségunda brigada de SaUi-
■ /l«#l 'Milita i*Yr!iibitl * ’ 1

9
12

Enero..........
Idem. ..........

1905
1905 Idem.................. ... ... ..........................

> 8 *
9. . 
3

F élii Uztaraz Chartés.......... ... ....... ( ’ .............. ................ i
20 Octubre . . . . 1899 Febrero 96 á Enero 9 9 .............. 1.278 D. Cristóbal Rubio Jiméneíz.. .  •. • . . . .12 E n ero ......... 1894 Enero 95 á Enero 96 .......... . A 145

146
147

8 Marzo .......... 1900 Marzo 93 á Junio 9 5 ................. 5
6

D. José Perez Macias.
20 Abril. . . . . . . 1900 Agosto 92 a Diciembre 94........ > D. Antonio Huertas Moléres

Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i-18 Junio....... 1900 Octubre 93 á Enero 9 6 . . . . . . . . . % 7 * 148
149
150
151

D. Guillermo Santier Laparra..............
D. Enriqua Vergara Navarro............
D. Carlos Carabantes Vallabriga . . . . .
Pt A criictin m

Idem.
Idem.. ..1 
Capitán | 
Idem

21
15
21

Agosto.........
A b r i l . . , , , , .
Enero..........

1901
1898
1900

Marzo 92 á Febrero 93 . . . . . . . .
Diciembre 96 á Marzo 9 7 . . . .
Marzo 96 ¿ Enero 9 9 ., ..............

9

p

1
8
9

10
11
12
1
2

► ñas.—Regimiento línea Legazpi. nú-  ̂
i mero 68 ( F i l i p i n a s ) ^ .

25
22
20
15

Mayo
Junio............
Septiembre.. 
Marfco..........

1900
1900
1900
1902

Enero á Junio 9 6 ............
Enero 92 á Juio 9 3 . .  
Julio 93 ¿ Agosto 9 4 . . . . . . . . . .
Junio y Julio 97.*......................

»

1.283

152
153
154
155

D. Manuel Borras V ega ....................... ..
D. José Rodríguez del F i e r r o . . . . . . .
D. Cirilo Carranza Pariente. . . . .  r . , . .
D. Cándido Reyes Francisdo.. . . . . . . . .

I d e m . . . . . . . . . . . . . .
Teniente Coronel . . 
Primer Teniente;. . 
Idem .......................

13 Enero........ . 1903 Septiembre á Diciembre 8 9 . . . .
Mayo 91 á Abril 9 2 . . . . . . . . . . .
Enero 92 á Febrero 9 4 . . . . . . . .
Mayo y Junio 9 7 ...................
Noviembre 1892.........................

> 3 156 D. Juan Iberguren Alóáraz . . . . . . . . . .
D Félix A roa Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idedi:;. . . . . . .  .* ...., I 24333 
1 20768 
/ 1.717‘66 
1 102‘34 
1 64‘ 13 
f 127‘92 

800*10 
921‘06 
283 98 
336*63 

L 548‘ 96

4 Marzo.......... 1904 » 4 157 Idem ........................
27

7
14
10

Enero..........
Septiembre.. 
A bril.___ _

1905
1899
1900 >

5
6 
7

158
159
160

D. Leonardo Grande Canoáa............. ..
D. Juan Cardó Sangüesa. . . . . . . . . . . . .

Tacp M• 1Hnn*Hrt f!ftTnntáFHi

Idem ................. ... J
Capitán.. . . . . . . . . .  j
Idem..

lldem id.—Regimiento línea Mindanao,< 
número 71 (Filipinas).................... ...

Idem ........... 1902 Enero 1897............................... ... 8 161 n rÍArlnQ Villflihpiffí. Idem.................... ..
27
23
13
22

Octubre.. . . . 1902 Abril 91 á Octubre 92 p 9 162
163
164
165

D. Rafael Salvador Fernández..........
D. Leopoldo Iglesias Villanueva.. . . . .
VínAnfif NiiirappA T?AlaTií1ñ

Idéin.......... •••••.,
Mayo. . . . . . . 1903 Abril 94 á Eneró 97 . • . . . ........ p 10

1
Idem • •.•••••••••• j

Junio............ 1905 1896 á 1899 .................................. 1.397
p

Sárgénto ............. ■]
Mayo.......... . 1905 1896 á 1899.................................. 2 Tnlío Toi*i*fl<a Mhti fAül . Cábó ...................... Idem del tercer batallón del regimien-<

27 Feurero........ 1905 1896 á 1899..................... P 3 166 Maten Flores Madrid. . . . . .  . „ Soldado.. . . . . . . 1 to María Cristina, núm. 63 (Cuba). .  j
2 A b r il . .. . . . . 1906 Diciembre 96 á Mayo 9 9 . . . . . . . 1.529

p
2 167

168
169
170
171

FranCî aiPo Pav/Sti . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . [ídem del batallón Cazadores Expedí-<[ 96160
6

19
7

Diciem bre.. 
Octubre . . . .
Marzo..........
Septiembre..
Agosto.........

1905 Idem ....................................... .. 3 TaqÁ Uiófífl? PSnlnTiA . Idem ., .  •, . . . . . . . 672‘55 
i 644‘35
| 16020 
, 794 05

1906 Enero 97 á Mayo 99...... ............. p 4 tfqqad*aq* T̂ ArnéndAT! Idem ..................... ![ cionario, núm. 9 (Filipinas)..............\

1904 Octubre 96 á Eneró 9 9 . . . . . . .  • 1.588
*

16
17

Tqyí. **A Vallo TÍtyiotiat Idem .. .
Idem ,......................

(Idem del segundo batallón del regi-j 
{ miento Infantería Alfonso XIII, nú /6 1904 Julio 96 á Enero 9 9 . . . . . ..........

JoliarU Y alie üIIUuUQai
Juan Sansoloni Briles. ........................ ....

25 1905 Diciembre 96 á Julio 9 7 . . . . . . . 1.610

1.618

1.729
p

1

15

1
6
3

172 FaIícíauo Tlupftnffo Lónez. . . . . . . . . . . Idem .............
I mero 62 (Cuba)...................................
Idem del batallón Provisional Puerto

Rico, núm. 6 (Puerto R ico)..............
Idem del batallón Cazádores Visa jas y

Mindanao (Filipinas).......... ...............
ídem del batallón Cazadores Puerto

30

11

Septiembre.. 

Enero...........

1905 Diciembre 96 á Julio 99.......... .. 173

174
175
176

Jnlinn ftiorpaBenito.. . . . .  . . . . . . .  . Idem . . ,  i .......... ....
42*85

1905 Noviembre 95 á Mayo 9 8 ........ . A ndré«¡ Gil P é r e z . ¿  . Idem .
70‘45

164‘79
23 Mayo............

Diciembre...
1905 Diciembre95 á Julio 98. .......... Fruncí Híruelo Medina.-.. . . .  . . . . . . Idem . Rico, núm. 19 (Puerto R ico)............

Idem de la Guardia civil.-* Comandan- 
ciá de Sancti-Spíritus.—18.° tercio 
(Cuba).

23579
29 1904 Abril 94 A  Enero 99 1.790 .Tnan A «¡ni ró Escav..................... .. Guardia.

1.186-39
10 Junio............ 1903 Marzo á Diciembre 97............» 1.831

p
1 177

178 
* 179

180
181
182
183
184
185
186

Manuel Alba Pinto ........ .. Soldado . . . . . . . . . . 205‘55
6 Julio............ 1904 Noyiembre 97 á Abril 98, v. •.. 5 José Ferrer Castellví ........................ . Idem ........ .. 117‘20
4 Septiembre..

Agosto.........
A bril............

1902 Junio y Julio 96....................... .. p 7 Mariano Blanco G il. . . . . . . . . . . . . . . . . ídem . . . . . . . . . . . . . 63‘25
21 1903 Marzo y Abril 9 7 . . . .  • . . . . . . . . ' ' a 8 Ricardo Gil M úiica.. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem... •*..;• • . . . . 180 90
5 1902 Abril á Noviembre 9 5 , . . . . . . . . p 11

12
16
18
20
21
90

T?i*A.nfMCír,n Bravo HidalffO . Idem . . . . . . . . . . . .  • 97;20
26 Mayo............ 1902 Junio á Agosto 96......................

Noviembre y Diciembre 9 7 . . . .
Mayo á Septiembre 95................
Diciembre 96 á Diciembre 97..
Abril 95 á Febrero 98........... ..
Dieiemhrft Qfí ¿ A&nqin Q7

p ínocencío*Sánchez Ram írez.. . . . . . . . . Idem. : 7170
10 Febrero........ 1903 p Mí ó-iia! TínpATiflí,1 rÍAHftt - i _ Ideni; 52‘10
24 Idem. . . . . . . 1903 " ^

iXLig U.OX üui uuai uyuoü •••••••# •••'•$*$
Rstflháii Piiavo Piens. ídem . .  • . , . . 117‘05

1 Mamo........... 1903
»

José Martínez Palacios. . . . . . . . . ídem . . . . .  ¿ . . . . . .  • 83‘20
4
4

Idem.............
Idem.

1903
1903

Manuel Marín Cabeza de V aca .. . . . . • .
k ti Mnl í n*i n Uai*Yi án/la7 if-í-ATI i í  Ta’Í' '

Ident. 59‘75 
121 20

5 Idem............. 1903 Diciembre 96 á Febrércr 9 7 .. .v  
Abril y Mayo 95........ ... • • .,. ,v

/0<C
24
25
26 
27
29
30
31
32
33
34
35
36 
38

lo  i 
188
189
190
191
192
193
194 
195.,
196 .
197
198
199 
200a

aureuano noriiaiiu.ez •••••* 
Pascual Rico Francés—  . , .  
Tóanuín Ortiz de Galisteó Rev. . . . . . . .

Idem •. ,* . .á .« ^ . . .
Sárgénto . .* . . . , ;  *.

7255
5 Idem........... 1903

9
»
tv

6915
7 Idem .. . . . . . 1903,

1903
Abril ¿ Octubre 9 5 .................
Noviembre 97 á Febrero 9 8 . . . .  
Diciembre 96 á Noviembre 97. 
Noviembre 97 á Febrero 9 8 ....
Abril á Septiembre 9 5 ..............
Noviembre 97 á Febrero 98—
Diciembre 96 á Julio 97............
Abril 95 á NovifitnhiNB 97

Tnan Molina Padilla. . . . . . . . . . . . . . . . Soldado. 97‘15
7 Idem .. . . . . .

9
% itaetolnmé Cardona A Costa . . . . . Ideín a , . 90

24 Idem 1903
9
\\ n«cidAria GntiéFFP.7 Serrado . . . . . . . . . Idem . . . i a . 87‘25

27
29

Idem .. . . . , , 1903
1203

9
PrndAticio Escoda Domenech. . Idem. 67‘65

Idem .. . . . . . Tacó Gamacho A v ila .. . . . . . . . . . . . . . . . Id em ............... .. • • •i Idem del batallón Unión, Peninsular 
' número 2 (Cuba). . . . . .  •..«• i . .  • •. •

64‘ 10
14 A b r il.., . . . . 1903

p
A-tí tnn i o S»al azar Molina. - ¡ 92‘40

21 Idem. .......... 1903
9
& Mndfi^to Arízapín Arana. i . Idem • m í i i i u i m * 5685

23 Idem .. . . , , . 1903 Mateo Men un al HidalffO.. . . . . . . . .  . Idem .................. i*. 152 05
8

20
Mayo............ 1903 Diciembre 98 á Octubre* 9 7 .. . .  

Febrero 97 á Enero 98 •

9
Cirilo Rodríguez Cañón................ .......
Franpispo Navarro Huarnia ^ ,  A a feé

Idem . . . « . . « á . i i . .  
Idem •. •. •;

115‘20
Idem. 1903 251-70

28 Idem............. 1903 Abril á Noviembre 9 5 .............. Agustín Velo Martínez . . ♦ 0: , , . . . . , . Idém .. . . . . . . . . . 75
47 15 

188‘45.27
1

Junio............
Julio. ..........

1903
1903

Diciembre 96 á Noviembre 97.
Abril á Septiembre 95 ..............
Octubre 95 á Abril 9 6 . . . . .  *

40
41
42
43

201
202
203
204 
205. 
206
207
208
209
210 
211

Baldomcro González Fernándóz . . . . . .
Manuel Rnstamant® Affnilár . . . . . . Sargento \. . . . . . . .

9 Idem ;. . .  .♦. 1903 Franrisco Tiftvariía V allés.. . . .  *. É # # # Soldado . i*. . . . . . . . 159‘50
13 Idem. 1903

1903
1903

Junio 95 á Marzo 98 . . . . . . . . . . íd e m ,, ,  ■ •'* * 356 25
1 A gosto........ Noviembre 97 á Mayo 9 8 . . . . . .

Noviembre 97 á Enero 98 • • • •.
3 44

45
46
48
49
50
51

Jasé Boch. Piiiada.......... .. • a •. • •* • Idem- 175‘15
5 Idebl. . . . . . . p Enrióue íxftraía Alvarez» • lefem. 64‘65

17
28
10
6

16

Idem. ..........
Septiembre.. 
Octubre , . . .  
Noviembre.. 
Idem*.

1903
1903
1903
1903
1903

Abril 95 á Octubre 97..............
Diciembre 95 á Noviembre 97.. 
Febrero 97 a Mayo 98. , . .*%*. .
Abril 95 á Agosto 97.............. •
Febrero i  Noviembre 97 , a. .  •.

»
1

Lorenzo Ortiz Vázquez ..........................
Agapito líartíñez G óm ez... . . .  i ..........
Carlos Ramos R ivera .. . .  ̂*. * ♦ vi • • 
José Fernández López . . . .
José Calvo Soria m •*«« •

id^m .« « , .
Id^r. , í . . . . .  v ̂  i* 
Idfem; a, *
Idém,, o a. • • » • •■,,••
Idem.

* • -
300*60 
388‘50 
178 
358‘05 
119‘30



262 20 Octubre 1907 Gaceta de Madrid.—Núm. 293
fecha  de entrada
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P E R I O D O

Á QUE 8B BBFIBBB EL CB¿r>lTO

l l f• o*o© rt.
S * *©* g-

Nim
ero 

del 
que 

llene 
el 

crédito 
en 

dicha 
relación

a
&B
Sgs °

NOMBRE D E L  ACREEDOR
CLASE

Ó OÁISOOBÍÁ

O R G A N I S M O

u q u id I dob

IMPORTl
del

crédito»

DÍA MES AfiO.
a ® »  
o^®. 
• 9 *

H
: S Fawtoi.

23 Noviembre.. 
Diciembre..
Marzo.........
Septiembre*. 
Abril. .•»»**>. 
Mayo. . . .  * « .
Mario . . . . . .
Marco . . . . . .

1903
1903
1904
1904
1905 
1905 
1905 
1905

1.831 52
53

212
213
214
215
216
217
218
219
220
221
222
223
224

Cioriano Otermuis Arrete&ui............. Soldado*, • * • ......... 96‘90Diciembre vo a juno y •
lose Amat Razar. . . . . . . . . . . .  , . » «• •*• Idem ..................... 155‘45

^30
12
10
16
24
13

-2 4
18
11

-24
. 10

Noviembre 97 a Agosto yo*.«• • 
Abril á Agesto 95 . . . . . .  * •
Noviembre 97 ¿ Febrero 98.. •.

54
55
57
58
59
60 
62
1

Idem,.......... 123‘80
Jiinn G aiira Berges Idem. .................... Incidencias de la Comisión liquidado

ra del batallón Unión, Peninsular
72-85

Rftnitn fiftínz de 1& Maz&« •.*< * *«* « * * * • Idem..................... 371‘55Septiembre yo.a Mayo y •
Idem. número 2 (Cuba) • • • ....................... 155*55Abril 96 a Jumo yo . . .  •. • •. • •

ir.,../* A llaTA CHÍ - Pedro Garcés Affuilar. Idem 70‘70
Jora Pnantfl Gamacbo........... Idem............ 239Diciembre yo a jsnero v i .........
Gonzalo Navarro Gil Idem ....................a 442 65£-obrero.» • •. lyuo uctuore yo a uciuuro v i . .......

VATrí»m î«0 « San+.íATnhffl 98; 1.910
>
>

1.924

José Mosquera Carnero Idem........* . Idem del segundo batallón del regi
miento Cuba, núm. 65, afecta al re
gimiento Infantería Gerona, núme
ro 22(C uba )..............................

Idem afecta al Parque regional de Ma
drid.—Compañía de Obreros de la 
Maestranza de la Habana.—Artille
ría ..............................

) 909*95
Ej&ero *••••. 
Idem.

lUUü
1906
1906
1906

Marzo á Septiembre 98...........
Enero 97 á Septiembre 98. , . . .

2
3
2

Manuel Pedraza Pérez........... * ...........
Manuel Fernández Rodríguez
Jaime Castellanos Escobar................

Idem* *.*#*•*. a * • •
Idem
Obrero ..................

98*85
309'50

217*30
21 THptyi 77’t~ . 1906 1.976 1 225 Manuel Alonso López.......................... Soldado.......... ... • Idem del batallón Provisional de Puer*

to Rico, núm. 3, afecta al regimien
to Infantería Bailen, núm. 24 (Puer
to R ico)..................................... . 30*85

292*4212
í>7

1906
1903
1906
1906
1897

1906

2.028
>

1
2

226
227
228

Juan Aura Rodríguez. Idem ,, ............ *.. Idem del primer batallón del regi-j 
miento Infantería Infante, núm. 5 

. (Cuba).,..................... ..................... !
Idem id. Tetuán, núm. 45 (Cuba).. , .

Octubre,'. •.. 
Febrero.!...

Agosto á Noviembre 96 . . . . . . . Pedro Gorrecher Guisro............ Idem. . . . . . . .  / ¡ 68‘31 

) 603*3022
12
26

21

2.038
y

2 A ouiRtín Ramos Es Daña Idem • • • • ......... *..]
Noviembre 95 á Febrero 98.... 3 229 Rutoód Guiilamat Fombot®................ Idem ,................... l 83*50

Mavo. . . . . . . 2.055

2.060

8 230

231

Pedro San tillan a Carranza. ■ • ........... Idem ,, * • , Idem del batallón Cazadores Colón,

1 Idem,

número 23, afecta al regimiento Co-
vadonga, núm. 40 (Cuba)....... .

Idem del batallón Yergara, Peninsu
lar núm. 8 (Cuba)............................

180
ificvl ZiV » • t • | * NOViemore yo a Ago*«o v i . . . .

146*40
30 Enero * .T... 

j  uüo . * 7  •.

1900 Ahril 05 á Enero 97 2.103 1 232 D. Bernardino Oanes Sequeiro. . . . . . . . Primer Teniente.., Idem del segundo batallón del tercer 
regimiento Infantería Marina (Cuba) 

Idem del primer batallón Expedicio
nario del regimiento Infantería Pa
vía, núm. 48 (Cuba)........................

16 1907 2.135 6 233 Manuel Molero Muñoz..................... Soldado.
168*65

512*72
19 Abril. •*'•«.. 1906 2.147 1 234 Idem, Idem del segundo batallón del regi

miento Infantería Isabel la Católica, 
número 75 (Cuba) .............. . 184

20
10

Idem. * . • •. • 1906 2.163
y

3
4

235
236
237
238
239

Juan Ouaro Reves.......... Idem. ...........••*.. ] fldem del batallón Cazadores Expedi-i 
► cionario á Filipinas, núm. 6 (Filipi- 
) ñas)................................................. i

¡ 435*80 
949*90 

; 868*15
Mayo 1906 Mayo 98 a Mayo 99 ................. íiAATipin Tlla^miez Z&rz&l6Í0« ............ Idem ....................

20 Abril .•••••• 1906 y 6 Pedro Castillo Gasanovas «»»**•«•»*•> Idem......................1
24 Marzo. . . . . . 1906 Junio 96 á Marzo 9 7 . .  

Mavo 91 á Diciembre 98. . . . . . .
2.240

>
4 Ternario Botella Almodóvar... . . . . . . Idem, ¡Idem del segundo batallón del regi-’1 159*20

25 Idem.. . . . . . 1906 5 Juan Yirgile Amorós.......................... Idem.. . . . . . . [ miento Infantería María Cristina,'f _ /._- _/JO T,„ \ 1 ¡ 897*60
1 Abri l . . . . • . . 1905 18QR.QQ . .. . 2.241 1 240 Domingo Pérez Gayoso

\
Sargento .............. ]

[ numero od (Cuba)..................... .
Idem del tercer batallón del regimien - 1 
► to Infantería María Cristina. núme-<

599*73
24 Idem. •••••• 1906 > 2 241 Antonio Serrano Soler. Soldado................j ¡ 336*49
29 Marzo . . . . . . 1906 1895.99 . .......... > 3 242

243
Juan Gerona Yalera. Idem.....................1í ro 63 fGiibai ................................. 11 757*55

13 Noviembre.. 1902 2.245
*

6 JnpffA Pardina Garut .............. . Idem (Idem del segundo batallón del regi- 1 51*60
6 Mayo «*. »•«« 1906 Mayo 95 á Noviembre 96 ......... 20 244 Rafael Menjibar Torres Idem.....................■ miento infantería Tarragona, nu-

‘ maMA ATf ‘¡ 202*85
8 Abril. . .  i . . . 1906 Diciembre 96 á Diciembre 97.. 2.246 10 245 A ndrÁa Martínez Domeneeh.. . . . . . . . . Idem.. . . . . . . . . . . .

L mero o / (uuDaj..................................
Idem id. de Isabel la Católica, núme

ro 75 (Cuba)............................... . 273*70
1 Octubre...... 1903 Julio 95 á  Junio 98 2.291

>
2 246

247
Esteban Alonso Manrioue....... . Idem....... ............. Idem del primer batallón del regi 274*95

126*6511 Noviembre.. 1903 Septiembre 96 ¿ Noviembre 97. 
Diciembre 96 á Abril 97. . . . . .

3 Valentín Ó ftil del Río........... Idem......... .
19
17
24

M^y o» . « • . » » 1906
1906
1900

> 4 248 Ramón Estallo Estallo................... . Idem..................... miento Infantería Zamora, núm. 8 
fCubai................... 82*15

Junio..........
Idem. i • • i *

Septiembre 96 á Junio 98. . . , .  
Noviembre 97 a Enero 99. . . . .  
Septiembre 96 á Noviembre 97. 
Febrero 96 á Marzo 98. , . . . , * .

2.305
y

6
4

249
250
251
252

Francisco Platero Incógnito...............
Pftldomfvro ÁIyspsz Fsrii&iidez , aiMIIA

Idem .,..............
Idem.......... illdem id. Guipúzcoa, núm. 53 (Cuba)..

143*65
5590

152*8530 Enero. • . . . . 1903 5 Luis Fóurdinier Tomás.....................
Juan Sámuez S á n c h s z . . . . . . . . . a . . . . .

Cabo....... .
18 Febrero.. . . . 1907 2.309 67 Soldado Idem del batallón Cazadoree Tarifa, 

número 5 (Cuba). ............................ 236*10
8 Julio. . . . . . . 1903 Fflhrflpo a Diciembre 90 . . . . . . . 2.341 1 253 D A no-el Vicario Diez........................ Segundo Teniente. Idem de Cuerpos disueltos de Filipi

nas.— Regimiento línea Legazpi, nú 
mero 68 (Filipinas).......................... 1.620*62

12 Junio.. . . . . . 1906 Sftntiambre v Octubre 96.. . . . . 2.355 19 254 Saturnino Ornz Gamacbo.. . . . . . . . . . . Soldado. Idem del primer batallón del regimien
to Infantería San Fernando, núme
ro 11 (Cuba)..................................... 87*05

19 Idem. • . . . » . 1906 Septiembre 96 á Septiembre 98.
SeDtiembre 1896.

2.364
y

2 255 Antonio Defirea Ruiz....... .............. . Idem. • • • .............. 486*90 
1 5D384 Julio. . . . . . . 1906 3 256 Tiiiis Portero García* Idem............. . Idem id. Burgos, núm. 36 íCubal. . .

14 Agosto.......
Idem. . . .  i •

1906 Julio 1897........... . .............. y 4 257 Enrique Suárez Y u s t o s .............. Idem. • .......... . •. * > 272*15 
¡ 73*856 1906 Junio 95 á Septiembre 96 . . . . .

Enero 97 á Enero 99............ . •
Septiembre 96 á Febrero 99...  
Enero 97 á Septiembre 97,. . . ,

2.442
y

3 258 1Nicolás Nieto González................... ídem.................... Idem id. Borbón, núm. 17 (Cuba)27 Diciembre.. 1905 6 259 Félix Sáncbez Maestre........................ Cabo..................... 407*50
531*2030 Julio........... 1904 2.455 2 260 Antonio Fernández Valle. . . . ,  .........

Juan Fernández Castillo...............
Soldado. Idem id. Burgos, núm. 36 (Cuba).......

Idem del segundo batallón del regi
miento Infantería Cuba, núm. 65 
(C u ba )...,.......................................

28 Septiembre.. 1904 2.466 1 261 Idem................. ..

167*30
23 M arzo..... . . 1905 Diciembre 91 á Octubre 93. . . . 

Diciembre 89 á Septiembre 90.
- 2.477 

>
2 262 Gregorio de la Cruz Exnósito . ........... Artillero , !ídem del regimiento ArtilleríadePla«| 

i za (Filipinas)............ ,,

: 282 90 
131*152 Mayo. . . . . . .

Idem.. . . . . .
Septiembre..

1906
1906
1906

4 263
264
265

Francisco Alcalde Duplá . . . .  ............. Id em . . , , , , , . , . . .. . ,
4:

19
Febrero á Octubre 91.. . . . . . . .
Febrero 96 á Agosto 98 2.531

5
3

Antonio González Quintero................
Vicente TortosaGramase

Idem.....................
Soldado Idem del primer batallón del regi

miento Infantería Almansa, núme 
ro 18 (Cuba)...................................

; 87-75

311*20
16 Julio. . . . . . . 1906 Marzo 98 á Enero 99. 2.543

y
2 266

267
Francisco Saffura Cuadrado.. . . . . . . . . Idem ,••••••••••,  )

ídem id. Guipúzcoa, núm. 53 (Cuba)..!
71*10 

> 144*20 
1 25*85

28 Idem........... 1906 Septiembre 97 á Enero 99., . . .
Agosto 97 á Enero 99.......... ..
Enero á Mayo 97 . •. ...............
Abril a Septiembre 98.. . . . . . ,

3
C rituvlttvv Müg m A VUMUIi %h\IV ••••••••■•
V aIapím o  Malea García*....... . Idem

10 Septiembre.. 1906 y. 4 268 Alfonso Pedrero Rosado ................ . Idem.......
20 Febrero . . . . 1906 2.555

>
2 269 Antonio Fernández Rojas. Idem, • • ......... ... .í Idem id. Isabel la Católica, núm. 75) 

(Cuba).............. ........................ ... )
í 39 50

16 Noviembre.. 1905 3 270 Mariano Santiago Molinero. Idem ...................... i 111*60
12 Julio........... 1906 1895á 1897 .............. . 2.556

y
3 271 Juan Ruinérez Triffueros Idem. f 339*95 

150*65 
496 80

14 Idem........... 1906 1895á 1896 4 272
273

D Fernando del Pino L l eó . . . . . . . . . a . Ganitán . . .  . . . . .
27 Agosto,...,. 1906 1895 á 1897........................ >- 5 Andrés L ódbzDelirado Soldado.
30 Idem. . . . . . . 1906 1895 á 1897 ....................... . y 6 274

275
Gríkmilo Sanebez Ramos.................... Idem « e , . , . . . . . * i 62 80 

156*0530 Idem. ......... 1906 1896 á 1898 .............. . y 7 Sebastián Fernández Muñoz.. • ............ Idem.
2 Septiembre.. 1906 1895 á 1897............................ y 8 276 Jaime Plá Soler • « . « • * . ....... . Idem. . « • • ......... ,»í 231*50
3 Idem. . . . . .  ■ 1906 1896ál897.......... y 9 277 JuanEstévez Mosauera.................... Idem. . .1(Idem del batallón Cazadores Colón,¡ 

número 23 (Cubai. . . . . .  .......... ... *
f 160*35

4 Idem........... 1906 1895 á 1896 ........................ y 10 278 Severo Fernández Pérez . . . . . . . . . . . . . Idem................... . 845 Idem........... 1906 1895 á 1898 ............ .......... y 11 279
280 
281

Antonio Curial Gámaz. . . . . .  . . . . . . . Idem. • • • • • • • 245*90
257
146*85

5
5

Idem..........
Idem...........

1906
1906

1896 á 1897 ................... .
18 9 641898 . . , , , . . , . . . . . , . . . .

y
y

12
13

Pedro Pradev&ll Casanova, *............ ..
Bonifacio Sacada Ballesteros. . . . . . . . .

Idem................ .
Idem . . . . . . . .6

6
8

11

19

13

Idem. . . . . . .
Idem..........
Idem. . . . . . .
Mayo..........

Octubre. . . .  

Junio... . . . .

1906
1906
1906
1906

1905

1906 
1906
1906

18964 1898 ................
1896*1891....................
1896*1898............ .....................
Abril 95 á Diciembre 96.. . . . .

Octubre 96 *  Febrero 98...........

Octubre 96 & Marzo 97. J » .  • • • .  
Enero 97 á Abril 98 . . . . . . . . . . .

Noviembre 96 á Marzo 98 , * . . .  
Idem ................................ . . . . . . . . .

y "
y

2.558

2.559

2.566
»

2.569

14
15
16 
1

2

1
2
1

282
283
284
285

286

.287 
> 288

289

Isidoro Palaci Puig Pelat ....................
Isidro Bernal A rg o l....... ....................
Ramón Argelagos Casanova.. . . . . . . . .
Agustín Salgado Rodríguez....................

Andrés Calle Letrado. • . ,  i ......................

Idem, . . . . , f . . . . . .
Idem .. . . . . . . . . . . .
Idem
I d e m . . . . .  

Idem.

_ .  i

Idem del batallón San Quintín, Penin
sular núm. 7 (Cuba).............................

Idem del batallón Provisional de la
Habana, núm. 2 (Cuba)........................

¡Idem de Cuerpos disueltos de Filipi- 
¡ ñas.— DisueJto batallón Cazadores 
[ Expedicionario, núm. 3 (Filipinas).; 
[Idem.— Batallón Cazadores Expedido j
\ nario, núm. 5 (Filipinas)............... .
Idem.— ídem núm. 11 (Filipinas).........

167*35 
74*85 

, 679 95

130*85

171*25
42f65 

¡ • 748
, 58*30

23
30

Idem..........
Idem. •••**»

Felipe Ramos Sancbidrián....... .........
Miguel Llovera Marcb....................
Gregorio Iguácel López......................

I d em . . . . , .............
Sargento ...........
Soldado..................... j20 Julio 1906 * ; 2 290 Afiuetín Moret G a r c e s ............ Idem,................ . i 58*30

15 Noviembre.. 1904 Majo 98 á Marzo 99.............. .. 2.576 2 291 Celso Estévez Rodríguez,• • ........... .. •. Idem ........ , 451*15
© :Diciembre,.i 1903 Octubre 96 á Julio 98................. 2.587 2 292' José Sal?ido Fernández............................ Idem. Idem del primer batallón del 4.° regi

miento de Zapadores Minadores (Cu
ba).............................. ............ ..................

Idem del primer batallón del regi
miento Infantería Yalencia, núme
ro 23 (Cuba)

Idem íd. Otumba, núm. 49 (Cuba). . . .  
Idem del batallón Telégrafos (Cuba). • 
¡Idem del primer batallón del primer 
, regimiento Infantería Marina de F i

lipinos . • j • • i §•••••••

26 < 
9

24 
10 .

31 , 
8

Octubre. . . .  
Noviembre..
Septiembre., 
Agosto f , • , .

Julio.
Agosto ? * i f •

1906
1900
1906
1906
1906
1906

Febrero á Septiembre 96.. . .  
Abril 95 *  Enero 99 . . i . . . . . . .

Septiembre 96 á Enero 97. 
Enejo á Abril 97................... . . »
Febrero á  Octubre 97...............
Septiembre 96 á SeptieiSbre 97.

2.644
*

2.650
2.664
2.705 

’  1

4
5
1
8

5
6*

293
294

285

297 1 
; • $ »  1

Jenaro Pérez Faquider ............................
Valentín Fernández Moján......................

Juan Palanquea Nebot.............................
Jesús López Calero
^Taristo Franco Tosor..................... ..
Feri?«Bd9 Moltó Esteban.........................

Idem*.. . . . . . . . . . . .
Idem . . . . . . . . .  * . . .|

Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem*
Idem*
Jdem.

327*24
153*20 

( 149 95
1 163*30 

154*89
)  43*10 
j 48 50
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o O
r s  . ® . » Pesetag.

19
25

Noviem bre.. 1906 2.718 1 29S Rafael Bon R ives... .............................. Soldado....... ..........
Incidencias de la Comisión liquidado

ra del primer batallón deiregimien 
to Infantería Gerona, núm. 2 2  (Cu
ba) ...............................................  . .

62c45 
138‘45Septiembre.. 1903 4 300 Pedro Abas cal R u iz ............................. Idem .......................

4 Idem •«« i . # • 1906 Diciembre 97 á Septiembre 98. 2.730 1 301 Secundino Vences Roy.......... ............ Idem....................... Idém del batallón Cazadores Mérida, 
número 13 (C uba )............................. 191*30

24

1 2

2 0

13
29

L2

Mayo. . . . . . . 1905

1906 
1906

1906
1906

1906

2.731 5 302 Mariano Pastor Espejo....................... Sargento............... Idem del tercer batallón del regimien
to Infantería María Cristina, núme
ro 63 (C u ba )......................................

Idem de Cuerpos disueltos de Filipi-j
Septiembre.. 
Idem. . . . . . .

Idem............
Julio . . . . . . .

Noviembre..

2.736 1 303 D. José Caridad Santiso.................... Segundo Teniente.i 
Soldado................<

95 

203‘12 
I 184‘2G

213‘55 

63165

> 2 301 Damián Méndez Martínez......... .......... ñas.— Batallón Cazadores Expedido-)

Noviembre 96 á Marzo 9 8 .......
Febrero 96 á Noviembre 98 ....

Octubre 96 á Diciembre 98-----

2.737
2.742

2.745

3
1

2

305
303

307

Rafael Gutiérrez R abat........................
Domingo Plaza Cobos..................... ...

fíphasstián Snanda^ Tomás ...................

C abo ......... ...........
Soldado..................

A rtillero................

! nario, núm. 2 (F ilip inas ).................j
Idem.— Idem núm. 5 ( Pili pinas)-----
Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 

Puerto Rico.— Regimiento Caballé 
ría Hernán Cortés, núm. 22. —  P r i
mer Escuadrón (Cuba)......................

Idem del 11.° batallón Artillería de 
Plaza (Cuba).......................................

Soldado .................
293

18

15

Junio.......

A hríl

1906

IQ04.

2.757

2.758

2 308 Domingo Mosquera A lvarez»............. . Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico.— Batallón Voluntarios 
Movilizados de la Habana.—Compa
ñías tercera y segunda (C u b a ).......

Idem id.— Batallón Orden público de 
la Habana (C u ba ).............................

Aorii yo a íNOViemore yo. . . . . .

Septiembre 95 á Noviembre 98. 3 309 Aurelio Morán M artínez.................... . Guardia.................
266 35

Soldado.« i .............
678 05

14
8
Q

1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1906
1899
1906

1905

Noviembre 95 á Octubre 9 8 ...
Enero 96 á Octubre 97.............
Sentíemhre 95 á Junio 97.........

2.788
>

2 310 Pípcnndo .Túlvez G arc ía .......... . Idem del primer batallón deiregimien 
to Infantería Gerona, núm. 22 (Cuba) 13 311 Manuel Murillo V§lo . Idem. ................

OoD UO

Junio 2.793
»

2 312 Felipe Machí C&sp. ............. . Idem .....................
OU ÍVJ

57
28
13
16
2 0

6

15
19
19
2 0  

2 1  

2 2

11

Idem «* ■ SftntiflTinhrfl 95 á Jimio 97 . 3 313 José Sanz A lesán.............. . ídem ......................
fe 11 ovJ 
OOtí orw

A tfostn Septiembre 95 á Agosto 9 7 ... .
Marzo 95 á Enero 99...............
Rantipmhi*A 96 ó Enero 9 9 . . . . .

4 314 Mip*iiftl Coma Coll Idem
/CQO OVJ

Idem. . . . . . .
Idem...........
Septiembre..
Idem............
Idem

5 315 José Tjflvda Ginestar............................ Idem .................... .i
l iCO-t itl

192 65 
13510 

\ 19475 
J 43*10 
f 197k25 

77 35 
\ 99‘15 

503*85

6 316 Antonio Llarch Compte ...................... Idem ........... .........
Idem  id. Vizcaya, núm. 51 (Cuba)SflTvfcipTnVirft 9S á Enero 99........

£
7 317 Ramón Puiol Misruel.............. Idem .................. . J

Octubre Qfi ¿ Octubre 97- - - - 8 318 Rrfciif*i<sfío Torres Jornués....... .. ®. • •. Idem..............1

Sentíemhre 95 á Enero 99 ... 9 319 Emilio Solanes Darverá........................ C abo ...................... 1

M PTY1 Octubre 96 á Enero 99............
Noviembre 97 á Febrero 9 8 .... 
Mn 1*70 Q7  ó FeVirero 99

1 0 320 José R «v Ouadrat...................... Soldado..................
Mpm % 11 321 Antonio Montané Iborra...................... fdem...................
Junio...........
Septiembre..

Idem .

2.798
2.803

2.814

4 322 Antonio BarberPicornell. . . » • ........... ídem....................... Idem id. Alfonso X III, núm. 62 (Cuba) 
Idem de Cuerpos disueltos de Filipi

nas.—Batallón Cazadores Expedicio
nario, núm. 2  (F ilip inas ).................

Idem del 5 e regimiento Artillería de 
Montaña (Cuba).................................

Of»'t,nhfP 96 á Enero 900 .. 1 323 Martín Boira Cancedoh . . . . . .  ••■• » » . . ídem..................

O í*tnTire 96 ¿ Ortuhre 97 ■. 2 324 Francisco Ss^ui Aura Artillero. . . . . . . . .
320*15

459k 70
14

13
30

M ayo......... • 1906

1906
1906

Marzo 96 á Mavo 97 2.842

2.852
2.857

1 325 R«,món Muzas Ib a rz .................. Sargento...... . Idem del primer batallón del regi 
miento Infantería Almansa, núme
ro 18 (Cuba) .......................................

Idem id. Otumba. núm. 49 (Cuba), 
Idem del batallón Cazadores Colón, 

número 23 (Cuba)....................

Noviembre.. 
Diciembre...

Sentíemhre 97 á Enero 98 . . . . 3 326 Roone Navarro Oresno......... * ............ Soldado..................
27125 
93 75

Junio 98 á .Enero 99....... . 6 327 Pío Liciaga A lvarez ............................. Idem......... ............
73*85

19

13
17

Mayo . ( • . . . . 1906

1906

Diciembre 96 á Julio 97.. . . . 2.861

2 .8 6 6

1 328 Luis Gómez Marrodán.......................... Idem ;..................... Idem de Cuerpos disueltos de Cuba y 
Puerto Rico.— Batallón Antequera, 
Peninsular núm. 9 (Cuba)................

Septiembre..
Idem

Enero 97 á Enero 900........« . . . 1 329 Francisco Alvarez Esneio................... C abo ......................
’ 108*35 

589 75 
285 15 

\ 172*40 
{ 183 75 

247‘65 
194 80 
407 15

1906 Enero 97 á Febrero 900 • • . . . . . 2 330 Francisco Sánchez Leiva ............. Soldado. . . . . . . . . . . |
27 Idem ••••••. 1906 Enero 97 á Febrero 900....... .. 3 331 Elíseo Hernández Sánchez.................. Idem......... . |fldem del batallón Cazadores Expedi- 

f cionario á Filipinas, núm. 9 (F ilip i- 
% ñas)......................................................

16 A b ril........... 1906 Enero 97 á Enero 900 ............... » 4 332 Miguel Ortega Rodríguez.................... Idem...................... i
13 Noviembre.. 1906 Idem ............. ............. ............. 3» 5 333 José Verdú Linares .............................. Idem...................... 1

30
30
2 2

28

O ctubre. . . .  
Ide Qi*. * . « . »  
Idem. . . . . .  •

1906 Idem ........................ . . . . * « 6 334 José Fontán R egañ a ........................... Idem. . . . . . . . . . . . .
l1906 Marzo 97 á Enero 99 . . . . . .  . . . 7 335 Félix Paz de la Red................ Idem......................

1906

1900

Octubre 96 á Diciembre 98. . . .  

Junio 98 á Febrero 900. . . . . . . .

2.873

2.900

3 336 José Pía Olmos..................... Sanitario.............. Idem de la segunda brigada de Sani
dad Militar (Cuba) ............................

Idem de Cuerpos disueltos de F ilip i
nas.— Regimiento línea de Manila, 
número 74 (F ilip inas )..................

Marzo . . . . . . 1 337 D. Inocencio Martín Pastor Capitán...............
255

1.125

T o t a l ................................. 74.59786

Madrid 18 de Octubre de 1907. =  El Secretario, Marcos Mantecón. =  V .°  B .° =  El Presidente, Espada*
(Continuará.)

MINISTERIO DE HACIENDA
D irecc ión  g e n e ra l de lo Contencioso 

de l Estado.
Vacante una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase del j 

Cuerpo de Abogados del Estado por virtud del ascenso de f 
D . Ramón de Solano y Polanco que la desempeñaba, su pro- | 
visión corresponde al turno de mérito por oposición entre \ 
los Oficiales de segunda clase del expresado Cuerpo que lo I 
soliciten, conforme á lo dispuesto en el art. 69 de su Regla» \ 
mentó orgánico, á cuyo efecto se pone en conocimiento de los | 
interesados: j

1.° Que deberán presentar las oportunas instancias en X 
esta Dirección general en el término de veinte días naturales, \ 
á contar desde la publicación de este anuncio, designando en j 
ellas ó por medio de oficio la persona qae en su representa- j 
ción haya de presenciar el sorteo de ternas que para los ejer* j 
ciclos han de formarse. j

2.° Que consistiendo uno de los ejercicios en disertar i
por término que no excederá de cuarenta y cinco minu
tos, acerca da un tema sacado á la suerte délos comprendidos 
en el cuestionario oficial publicado en las G a c e t a s  de 3 y 9 
de Enero de 1902, se facilitarán al interesado los textos lega 
les que reclame al efecto, y que podrá consultar durante el 
tiempo de preparación que el Tribunal determine.

3.° Que á fin de que los opositores estén fuera de su re- 
sidencía oficial el menor tiempo posible, la Dirección gene
ral les participará la fecha en que respectivamente les co
rresponda actuar, para que con la anticipación debida pue
dan concurrir los que se hallen fuera de esta capital.

Madrid 19 de Octubre de 1907.=El Director general, A n to 
nio Fidalgo.

MINISTERIO DE G R A C IA  Y  JUSTICIA
Dirección general de los Registros civil 

y  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

L is ta  de los asp irantes  
á los R eg istros de la  p rop ied ad  que se* expresan .

VA LD E PE ÑA S

D . Yíctor Fuentes, D. Román Arjona, D. Fernando Gil 
Moreno, D. Amaiio Díaz Laspra, D. Diego María Vadülos, 
D. Antonio Alvarez Novoa, D. Miguel Osset, D. Baltasar Mea
re, D. Zenón Puyal, D. Pedro López Carbonero, D. Esteban 
Ruiz Lao, D. Manuel Alvarez Martínez, D. Hermenegildo L, 
Pmqda, D. Garmondía y D. Lope Hernández.

V IL L A N U E V A  DE L Á  SEBENA

D. Emilio Monasterio, D. Miguel Vega, D. Eustaquio Díaz, 
D. Joaquín Camilleri, D. José María Vega, D. Francisco 
Torre García, D. Sebastián Montero, D. Manuel Rico y D. Eva
risto de la Riva.

TO TAN A

D. Emilio Monasterio, D. Román Arjona,, D. Eustaquio 
Díaz, D. Antonio Alvarez Novoa, D. Joaquín Camilleri, Don 
José María Vega, D. Juan Bautista Gencvés, D. Francisco 
Torre García, D. José Morell, D. Sebastián Montero, D. José 
María Beltrán, D. Manuel Rico, D. Joaquín Gil y D. Evaristo 
de la Riva.

OBOTAVA

D. Emilio Monasterio, D. Alfonso Barrera, D. Vicente N a
varro, D. Eustaquio Díaz, D. José María Vega, D. Sebastián
Montero, D. José Mena, D c Manuel Rico y  D. Evaristo de la 
Riva. .

A T IE N ZA

D. Roque Pesqueira, D. Francisco Acosta, D. Atanasio 
Díaz, D. Cirino.Ller-a, D. Isaac Vázquez, D. Marcial Sequei- 
ra, D. José Domínguez, D, Carlos L . d© Haro, D. Alfredo 
López, D. Luis González Aracil, D. Francisco Benavente, 
D. Paulino Leyva, D. Antonio Rodríguez Goicoechea y Don 
Nicolás Vicario.

N Á JE B A

D. Roque Pesqueira, D. Francisco Acosta, D. Atanasio 
Díaz, D. Chino Llera, D. Is&ac Vázquez, D. Francisco Re
dondo, D. Marcial Sequeira, D. José Domínguez, D. Carlos 
López de Haro, D. José Mena, D. Alfredo López, D. Luis 
González Aracil, D. Francisco Benavente, D. Paulino Loyva, 
D . Antonio Rodríguez Goicoecbea, D.-Nicolás V icario  y Don 
Celestino García de la Cruz.

OBENSE

D. Ubaldo Gigosos, D. Germán de la Rosa, D. Roque Pes
quera, D. Atanasio Díaz, D. Girino Llera, D. Isaac Vázqu?z, 
D. Perfecto Conde, D. Eustaquio Díaz, D. Francisco Redon
do, D. Marcial Sequeira, D. José Domínguez, L). Sebastián 
Montero, D. Carlos L . de Haro. D. José Mena, D. Alfredo 
López, D. Luis González Aracil, D. Francisco Benavente, 
D. Antonio Rodríguez Goicoechea. D. Nicolás Vicario, Don 
Celestino García de la Cruz y D. Domingo Guilléa.

V.ÉLEZ M Á L A G A

D. Ubaldo Gigosos, D. Roque Pesqueira, D. Rafael Hovera, 
D. Aíauasio Díaz, D. Ciríno Llera, D. Isaac Vázquez, Don 
Francisco Redondo, D. Marcial Ssqueira, D. José Domín
guez, D. Sebastián Montero, D. Garios J<. do H&ro, X>- Jcsc

Mena, D. Luis González Aracil, D. Francisco Benavente, 
D. Antonio Rodríguez Goicochea, D. Nicolás Vicario, D. Ce
lestino García de la Cruz y D. Domingo Guillén.

A LC Á N T A R A

D. Enrique Bar cachina, D, Em ilio Mcrero, D. Juan M. 
Montero, D. Francisco Acosta, D. Teófilo Bo; rallo, D. A ta 
nasio Díaz, D. Cirino Llera, D. Anfcero..Rodríguez, D. José 
María Galcerán, D Marcial Sequeira, D. Arturo Pérez P rie 
to, D. José Domínguez, D. Vicente Fur, D. Luis González 
Brasil, D. Francisco Benavente, D. Celestino García de la  
Cruz, D, Aurelio Delgado y D. Paulino Ley va.

IIONDOÑEDQ

D. Juan P ía  Zubiri, D. Enrique Barrachína, D. Francisco 
Salas Avella, B . Fermín Díaz, D. Juan M. Montero, D. José 
María Galcerán, D . Arturo Pérez Prieto, D. Francisco Bena
vente, D. Antonio Rodríguez Goicoechea, D. Atanasio Díaz* 
D. Carlos Martínez, D. Aurelio Delgado y D . José Delgado 
Gavilán.

MOTILE A DEL P A LA N C A S

D, Juan Pía Zubiri, D. Emilio Moreno, D. Juan M. Monte
ro, D. Francisco Acosta, D. José María G a i^ ran , D. F ran 
cisco Benavente, D. Aurelio Ddgadc y D , J :s6 Delgado G a 
vilán.

V IE L L A

D. Enrique Barrachína y D. Jos© María Galcerán.

NE GB EIR A

D. Juan Pía Zubiri y D. José María Galcerán.
GBA.NDAS DE: S ALT ME

Sin aspirantes.

Dirección general de Prisiones.Habiendo solicitado varios aspirantes á ingreso en el Cuer
po de Prisiones ampliación ne plazo para presentar sus ins
tancias solicitando examen, á fin da poder acompañar á las 
mismas los docum/mtos necesarios que se exigen, lo que no 
pueden hacer denhro del marcado en la convocatoria hecha 
con fecha 17 de Septiembre último por tener que pedirlos 
fuera de esta Cavío, esta Dirección general, accediendo á lo  
solicitado, ha dispuesto prorrogar el plazo de admisión de 
solicitudes has'ca el día 30 del actual, á las doeo de su m a- 

> ñaña.
I Madrid 1^ de Octubre de 1907,=El Director general, Angel 
! Rendueles*
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ADMINISTRACION PROVINCIAL 
IDjputsctón proTincial de Madrid»

A n u n c io .
f La Comisión provincial lia acordado, en sesión de 28 de Sep
tiem bre da 1907, co n tra ta r en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 28 de Noviembre, á las once de la m añana, en el 
Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm . 2,-el 
sum inistro  de carne de vaca y carnero con destino á 3a In 
clusa duran te el año de 1908, y cuyo im porte se calcula en 
59,943 pesetas, bajo el siguiente

P lie g o  de co n d ic io n e s .
P rim ara. El contra tista  S3 obliga á sum in istrar la carne 

de vaca y carnero, sin lim itación d8 cantidad, obligándose al 
cum plim iento del caso 12 del arta S.° de la Instrucción para 
la  contratación de estos servicios.

Segunda. También se obliga á conducir y en tregar por su 
cuenta y riesgo en ía Inclusa los pedidos que se form ulen por 
el Sr. D irector, haciendo la entrega de la carne antes del ano
checer para que pueda ser reconocida por el Sr. Revisor.

Tercera. La carne, tanto de vaca como de carnero, será 
de la mejor calidad é igual en finura y condiciones alim ent i - 
cias á la mejor que de su  clase se expenda al público en los 
principales establecimientos de esta Corte. Procederá de r o 
ses sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como térm ino 
medio, para la carn8 de vaca, de 170 kilos, no excediendo el 
máximo de 230, y la de carnero, de 20 á 25, debiendo en tre 
garse en el establecim iento los cuartos correspondientes á 
cada res, las que serán sacrificadas necesariam ente en la 
casa Matadero de esta capital y presentadas en el estableci
miento anees del anochecer del día de su sacrificio para que 
pueda ser reconocida con arreglo á la condición 2.a

Cuarta. Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las con 
diciones prevenidas, á juicio de la A dm inistración del esta
blecim iento y del Sr. Revisor, el con tra tista  presentará o tras 
que las reúna en el plazo que le señale la Dirección, y en caso 
de no hacerlo, se adquirirá  por cuenta de la fianza en ca n ti
dad igr.al á la  desechada, obligándose á reponer la fianza en 
el plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguiente al 
en que se adquieran los géneros.

Q uinta. El precio tipo del kilo de carne será el que quede 
fijado en el rem ate.

Sexta. No se adm itirá  proposición que sxceda de una ps- 
seta cuarenta y cinco céntimos kilo, n i fracción inferior á un  
céntimo de peseta.

Séptim*. El im porte dei sum inistro  se abonará por m en
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos provinciales.

Octava. El con tra tista  de este servicio se compromete y 
obliga, caso de suprim irse el im puesto de consumos, á reba
ja r  del im porte mensual del sum inistro  3a parte  proporciona! 
con que en la actualidad está gravada lá  especie en las t a r i 
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se p racticará por 
Contaduría para descontar el im porte de dicho gravam en del 
correspondiente libram iento que haga efectivo.

Novena.- Para la celebración de esta subasta, de con
form idad con lo dispuesto en el a r t. 18 del Real decreto de 
24 08 Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de p ro 
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo l.° del a r 
tículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con tre in ta  días cuan
do menos de antelación, será desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
respectiva hasta  el an terio r al en que haya de celebrarse la 
licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 2.° del expresado a rt. 5.°, sólo han de anunciarse en 
dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al en que se p u 
blique el anuncio en la Gaceta de Madrid hasta 8l referido 
día an terio r ai en que haya de celebrarse la licitación, en 
aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han de 
Insertarse tam bién en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  con sujeción á 
lo dispuesto en el citado párrafo segundo del a rt. 5.° de esia 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación con tra tan te, para los que se presen
ten en sus oficinas, y en el caso de doble y sim ultánea subas 
ta, las que designe además la Dirección general ¿e A dm inis
tración para los pliegos que se depositen en dicho Centro d i
rectivo.

2 .a A todo pliego de proposición deberá acom pañar por 
separado el resguardo que acredite la  constitución del de
pósito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del art.. 12 de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán en tregar
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, p recin tar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y cada uno 
de los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso 
del que contenga y encierre todos los demás deberá hallarse, 
escrito y firmado por el lidiador y lo siguiente: «Proposición 
para optar á la subasta de— » (ya continuación el objeto de 
la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se h ará  
constar por el presentador y por el funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firm a de ambos, que el pliego se en trega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garan tía  juzgue con
veniente cada una de las dos citadas personalidades consig
nar, pu liendo  ambas, además, hacer concurrir al acto de la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Como quiera que de la enteega y recepción del pliego lia de 
extenderse necesariam ente el oportuno recibo, que, por lo 
que en él ha de consignarse, tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la  entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, en tregará tam bién el 
tim bre correspondiente que con arreglo á la  ley de este im 
puesto haya de colocarse en el mencionado recibo certifica- 
c*pn : Posentador no facilitase el referido tim bre, no se
adm itirá en modo alguno el pliego.

En la Sección correspondiente de la Dirección gen e
ra,. ae Aaruinistración, y en la oficina que al efecto designen 
ids corporaciones provinciales y m unicipales, se llevará un 
libro ae registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que con arreglo á las reglas anteriores puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el numero de sellos de lacre que contenga, con expre
sión aei color de los mismos, y el nombre y domicilio del p re 
sentador, a cuyo efecto exhibirá su cédula personal corriente- 
pudiendo consignarse además todas aquellas circunstancias 
que el presentador exija ó el funcionario que efectúe la re 
cepción crea conveniente para la mejor identificación v segu
ridad  del pliego. v > w°

Y orificado ei mencionado asiento, se señalará el pliego con 
e! número de orden que le corresponda respecto á los presen

tados para la  subasta á que se refiera, y se en tregará del m is
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
ú ltim o párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de reg istro , con expresión siempre del 
núm ero de orden que haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la  subasta de que se tra te  en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Les expresados recibos se lib rarán  en las D iputaciones 
provinciales y en los A yuntam ientos por el Jefe ó el em plea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, y en la  Dirección general de A d 
m inistración, por el Jefe ó el empleado que le su stituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5 .a Una vez entregado y adm itido el pliego, no podrá re ti
rarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, den
tro  del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, sin 
acom pañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6 .a Los pliegos de proposición que en su caso sean presen
tados en la  Dirección general de A dm inistración serán c o n 
servados, en unión de sus resguardos de depósito provisional, 
por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho Centro d i
rectivo, en la Caja de valores que al efecto deberá ex istir en 
el despacho qus ocupe en la expresada Dirección general, y 
los que se presenten ante la Corporación con tra tan te , ya sea 
ésta provincial ó m unicipal, serán conservados en la Caja 
respectiva, bajo la  responsabilidad del ó de los funcionarios 
encargados por las leyes P rovincial ó M unicipal de la  custo
dia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la  oficina á que 
se refiere el últim o párrafo de la  regla 4 .a de este artículo  el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de reg istro  de éstos, h a 
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resu lte  del pliego y resguardo con lo expresado en ei asiento 
respectivo del lib ro  de reg istro , se harán  cargo de los c ita 
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la  siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

7.a Desde el momento en que term ine el plazo da pre
sentación de pliegos para  cualquier subasta de las á que se 
refiere este a rtícu lo , se lib ra rá  á quien lo solicite, por el Jefe 
de la oficina correspondiente que determ ina el últim o pá
rrafo de la  regla 4 .a, certificación del núm ero de pliegos 
presentados, con expresión de sus núm eros de orden, fechas

. de su presentación, nom bre de los licitadores y demás c ir
cunstancias, firm as y contraseñas que reúnan y contengan 
Los referidos pliegos, 

j P ara que pueda expedirse la certificación aludida será nc- 
! cesarlo que el peticionario la solicite durante las horas h á

biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim 
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno la expresada certifi
cación.

En el caso de dem ora en la  expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la  certificación á 
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la  subasta y libro de reg is
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, se 
constitu irá  la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Term i
nada dicha lectu ra, el Presidente exhibirá al Notario auto- 
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de ce r
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú l
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, com prensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe
cha de la  presentación y núm ero asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitadores y de cuantos datos y c ir 
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida, el Presidente inv ita rá  á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo 
que resulte de los respectivos asientos del libro de registro  
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis^ 
mas por el Presidente, ó que, efectuado el expresado reque
rim iento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el an terio r requerim iento, y contestadas y resueltas 
en su caso las dudas y protestas que se form ulen, el P resi
dente m anifestará á continuación que oe va á proceder á la 
ap ertu ra  de los pliegos, declarando que una vez abierto el 
prim ero no se admi tirá  p ro testa  n i observación de n ingún  
género, ni se dará explicación alguna que in te rrum pa el acto.

Llegado este caso, el referido Presidente^ procederá á la 
apertura , por orden correlativo de num eración, de los plie
gos presentados, dando lec tu ra  en a lta  voz á 'I a  proposición 
m  ellos contenida.

9.a T erm inada la  le c tu ra  de cada proposición, el P re 
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo', siem pre que las diferencias puedan preducir, á su-ju i
cio, duda r sudona! sobre la persona del lic itador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
eajo de existir esa duda deba adm itirse la  proposición, aun
que el lid ia d o r  manifieste que está conforme con que se en- 
i;telada redactada con estricta  sujeción al modelo.

10. Verificada In lectura de todos los pliegos presen ta
dos, el Pres!dente adjudicará provisionalm ente el rem ate 
al autor de la  proposición más» ventajosa entre las adm itidas, 
pero haciendo constar, si la subasta fuese doble y sim ultá
nea, que la referida adjudicación provisional la efectúa sin 
perjuicio del resultado que ofrezca la doble subasta que si
m ultáneam ente se verifica.

11. La úndérim a del a rt. 17.
b 12. Hecha la adjudicación provisional, el rem atante exhi 

birá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se un irán  al expediente de subasta todos los 
resguardos da depósito y todas las proposiciones presen
tadas, incluso las que hubiesen sido desechadas, sin más 
excepción que las correspondientes á los lic itadores  ̂que 
estén conformes con que queden desechadas sus proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medio de sus representantes., po
drán recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose! que renuncian con esto á todo 
derecho á la adjudicación definitiva de3 rem ate.
< No obstante, el P residente podrá en tregar al Notarlo au to 

rizante del acto, para su custodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho m érito , los. cuales 
no podrán ser de,vueltos por dicho Ño farifl i tos tatfiwswtoa

sin orden previa de la D irección  general de Adm inistra
ción, si la subasta fuese Ja celebrada ante dicho Centro di
rectivo, ó del Presidente de la Corporación provincial ó m u
nicipal, según sea una ú otra ante quien se haya celebrado 
la subasta de referencia.

13. La déeimatercera del art. 17.
14. La déeimacuarta del mismo art. 17.
15. Si en el mismo caso de doble y simultánea subasta 

resultasen igualmente ventajosas las proposiciones de los dos 
rematantes provisionales, tendrá derecho de preferencia e | 
autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.° En su consecuencia, la Corporación» 
contratante, al tener conocimiento del resultado de la subas* 
ta celebrada ante la Dirección general de Administración  
por el testimonio notarial ó acta administrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer desde luego la ad
judicación provisional.

Décima. La fianza provisional para tomar parte en esta 
subasta im pórtala cantidad de dos m il novecientas noventa 
y siete pesetas quince céntimos.

Undécima. Los pliegos para tomar parte en la lic i
tación y los depósitos provisionales se admitirán durante las 
horas oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negocia
do de Subastas y en la Depositaría de fondos provinciales res
pectivamente.

Duodécima. Luego que recaiga en el remate la apro
bación definitiva, y antes del otorgamiento de la escritura, 
se requerirá inmediatamente al rematante para que dentro 
del término de diez días presente el documento que acredite 
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en 
la de esta Corporación el 10 por 100 del total importe del 
contrato, en concepto de fianza definitiva, en la forma 
expresada para la provisional, debiendo, caso de constituirla  
en títulos de la Deuda del Estado, reponer el depósito si la  
baja de los valores llegase á un 5 por 100 durante el tiempo 
de su contrato.

Déeimatercera. El depósito ó fianza á que se refiere la an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiener 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
plÍ9go de condiciones.

Déeimacuarta. Podrán concurrir á esta subasta los intere
sados por sí ó representados por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastante a costa del l ic i
tador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui* 
llerna.

Décimaquinta. No se admitirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados competentemente, n i 
las de los que se hallen incapacitados legalmente.

Décimasexta. El [contrato ha de ser á riesgo y ventura, 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún m otivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

Décimaséptima. Dentro de los quince días siguientes al 
en que se comunique la aprobación definitiva del remate, de« 
berá otorgar el contratista la correspondiente escritura.

Décimaoctava. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalizacióm 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en ningún  
caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos de esta  
declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones que el primero, pagando el primer rematante la 
diferencia entre el primero y el segundo si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y h a
ber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto resulte, 
el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél sea 
oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas, en primer lu 
gar, de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fuese 
suficiente, de los demás bienes del mismo, administrativa
m ente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce¿ 
diese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.

Décimanovena. Las faltas que cometan los contratistas 
en el cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con m ultas; y
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibim iento procederá por faltas que no sean graves 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y conminan: 
dolé con multa en caso de reincidencia.

La multa procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por LOGO del importe calculado al suministro, que, de no 
abonarse en el pluzo que se señale, se hará efectiva guberna
tivamente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demfc 
bienes del contratista.

SI reincidiese 6 cometiese nueva falta después de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa, ó en caso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá la rescisión del con
tra to , que tendrá lugar en la  forma qus la  condición 18 
determ ina.

Vigésima. Caso de que para hacer efectiva alguna res
ponsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó de 
parte de ella, la  repondrá ó completará en el improrroga
ble térm ino de ocho días desde que para ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrarío rescindido el contrato, con 
los efectos de la condición 18.

Vigésima primera. Queda prohibido en absoluto toda ce
sión.

Vigésima segunda. Serán de [cuenta del contratista todos? 
los gastos del rem ate, escritura, copias, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industria l y todos los demás impuestos establecidos 6 
que se establecieren en lo sucesivo aplicables á este contrato.

Vigésima tercera. T ranscurrido  el plazo que señala el a r 
tículo 29 del Real decreto é Instrucción  de 24 de Enero de 1905, 
no se presentó reclam ación.

Madrid 28 de Septiem bre de 1907.=E1 Oficial del Negocia^ 
do, Manuel D. M ontenegro.

Modelo de proposición.
D. N. N., que habita e n    calle de núm. »k..? ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputación provincial da 
Madrid el sux&lmstro de carne de vaca y carnero que se cal- 
sxúa necesario hasta 31 de Diciembre de 1908 para el consu
ma en ta Inclusa, so comprometa i sumiaistrar dicho ar-
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tícúlo con estricta sujeción al pliego de condiciones y precio 
d e  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforme.=El Vicepresidente, A m irola.=El Secretario,

S. Viñals.   ' S—1140

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 28 de 
Septiembre de 1907, contratar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 28 de Noviembre, á las once de la mañana, en 
el Palacio de esta Corporación, plaza de Santiago, núm r 2, 
el suministro de carne de vaca y carnero con destino al Hos
picio durante el año de 1908, cu jo  importe se calcula en 
80.721 pesetas 12 céntimos, bajo el siguiente

Pliego de condieionés.
Primera. El contratista se obliga á sum inistrar la carne 

de vaca y carnero sin limitación de cantidad, obligándose al 
cumplimiento del caso 12 del art. 8.° de la Instrucción para 
da contratación de estos servicios.
i Segunda. También se obliga á conducir y entregar por 
su cuenta y riesgo en el Hospicio los pedidos que se formu
len por el Sr. Director, haciendo la entrega de la carne antes 
del anochecer para que pueda ser reconocida por el Sr. He- 
visor.

Tercera. La carne, tanto de vaca como de carnero, será 
de la mejor calidad é igual en finura y condiciones alim enti
cias á la mejor que de su clase se expenda al público en los 
principales establecimientos de esta Corte. Procederá de re- 
ses sanas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término 
medio, para la carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el 
máximo de 230, y la de carnero, de 20 á 25, debiendo entre
garse en el establecimiento los cuartos correspondientes á 
cada res, las que serán sacrificadas necesariamente en la 
casa Matadero de esta Corte y presentadas en el estableci
miento antes del anochecer del día de su sacrificio para que 
pueda ser reconocida con arreglo á la condición 2.a

Cuarta. Si la carne de vaca ó carnero no reuniese las con
diciones prevenidas, á juicio de la Administración del esta
blecimiento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras 
que las reúna en [el plazo que le señale la Dirección, y en 
caso de no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza en 
cantidad igual á la desechada, obligándose á reponer la fian
za en el plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguien
te al en que se adquieran los géneros.

Quinta. El precio de la carne será el que quede fijado en 
el remate.

Sexta. No se adm itirá proposición que exceda de una pe
seta cuarenta y cinco céntimos kilo, ni fracción inferior á un 
céntimo.

Séptima. El importe del suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría de fondos provin
ciales.

Octava. El contratista de este servicio se compromete y 
obliga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á reba
ja r  del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las ta ri
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen del 
correspondiente libramiento que haga efectivo.

Novena. Para la celebración de esta subasta, de confor
midad con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 
de Enero de 1905, se observarán las reglas siguientes:

1.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro
posición, teniendo en cuenta que, según el párrafo 1.° del 
artículo 5.°, debe toda subasta anunciarse con treinta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia respectiva hasta el anterior al en que haya de cele
brarse la licitación, en aquellas que, con arreglo á lo dis - 
puesto en el párrafo 2 ° del expresado art. 5.°, sólo han de 
anunciarse en dicho Boletín oficial, y desde el día siguiente al 
en que se publique el anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  hasta 
el referido día anterior al en que haya de celebrarse la lic ita 
ción, en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, 
han de insertarse también en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , con su 
jeción á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° de 
está Instrucción.

Las horas en que, durante el mencionado plazo, podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale al 
efecto la Corporación contratante para los que se presenten 
en sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea subasta, 
las que designe además la Dirección general de Administra
ción para los pliegos que se depositen en dicho Centro direc
tivo.

2.a A todo pliego de proposición deberá acompañar por 
separado el resguardo que acredite la constitución del depó - 
sito provisional prevenido para tom ar parte en la subasta, 
siendo rechazado en el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el ú l
timo párrafo del a rt. 12 de esta Instrucción.

3.a Los referidos pliegos de proposición deberán en tregar
se bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo 
efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de 
seguridad estime necesarias á su derecho en todos y en cada 
uno de los sobres en que encierre su proposición, y en el an
verso del que contenga y encierre todos los demás deberá 
hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: «Pro
posición para optar á la subasta d e  »(y á continuación el
objeto de la misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará cons
ta r  por el presentador y por el funcionario que reciba el plie
go, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, 
ó las circunstancias que para su garantía juzgue conveniente 
cada una de las dos citadas personalidades consignar; pudien- 
do ambas además hacer concurrir al acto de la entrega y re 
cepción del pliego los testigos que tengan por conveniente. '

Como quiera que de la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el oportuno recibo, que por lo 
que en él ha de consignarse tendrá el carácter de certifica
ción, el presentador, en el acto de la entrega del pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregará también el 
tim bre correspondiente que, con arreglo á la ley de este im 
puesto, haya de colocarse en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

4.a En la Sección correspondiente de la Dirección gene
ral de Administración, y en la oficina que al efecto desig
nen las Corporaciones provinciales y municipales, se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de proposi
ción que, con arreglo á las reglas anteriores, puedan presen
tarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de la 
entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con ex
presión del color de los mismos, y el nombre y domicilio del 
presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal co
rriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identi-

. < ficación y seguridad del pliego.
Verificado el mencionado asiento, se señalará $  pUegQ con

el número de orden que le corresponda, respecto á los pre
sentados para la subasta á que se refiera, y se entregará, del 
mismo y del resguardo del depósito provisional al in tere
sado, aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alin
de el último párrafo de la regla 3.a En dicho recibo deberán 
hacerse constar cuantas circunstancias constituyan el asien
to verificado en el libro de registro, con expresión siempre 
del número de orden que haya correspondido al pliego, res
pecto á los presentados para la subasta de que se trate, en 
las oficinas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán en las Diputaciones pro
vinciales y en los Ayuntamientos por el Jefe ó el empleado 
que haga sus veces, de la oficina designada al efecto para la 
recepción de los pliegos, y en la Dirección general de Admi
nistración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del Ñe 
gociado en que radiquen los asuntos de subastas.

5.a Una vez entregado y admitido el pliego, no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

6.a Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de 3a Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja da valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo Ja responsabilidad del ó de los fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
hade conservarse el pliego, el libro de registro de éstos, h a 
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca 
y resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asien
to respectivo del libro de registro, se harán cargo de los cita 
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asñnto.

7.a Desde el momento en que termine el plazo de presen
tación de pliegos para cualquier subasta de las á que se refiere 
este artículo, se librará á quien lo solicite por el Jefe de la 
oficina correspondiente, que determina el último párrafo de 
la regla 4.a, certificación del número de pliegos presentados, 
con expresión de sus números da orden, fechas de su presen
tación, nombre de los licitadores y demás circunstancias, 
firmas y contraseñas que reúnan y contengan los referidos 
pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas hábi
les de oficina en el Centro del cual se interese, y que al h a 
cerlo presente además la correspondiente póliza ó timbre con 
arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito no podrá 
ser librada en modo alguno la expresada certificación.

En el caso de demora en la expedición de esta certificación, 
ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, podrá 
requerir Notario público que dé fe de los detalles y circuns
tancias que hubiera de contener la certificación á que se re 
fiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos de propo
sición presentados para la subasta y libro de registro de éstos 
serán exhibidos al Notario.

8.a Llegado el día y hora señalados p a ra la  subasta, se 
constituirá la Mesa, dándose principio [al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de.depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el ú lti
mo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos bajo 
cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de los 
pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número asignado á cada uno, así como 
del nombre de los licitadores y de cuantos datos y circuns
tancias consten en el asiento para la debida identificación de 
cada pliego.

A seguida, el Presidente invitará á los concurrentes al acto 
á que efectúen, si lo desean, el oportuno recuento y recono
cimiento de los pliegos, compulsándolos en su caso con lo que 
resulte de los respectivos asientos del libro registro de los 
mismos, consignáadose en el acta las protestas ú observa
ciones que se formulen y lo acordado respecto á las mismas 
por el Presidente, ó que, efectuado el expresado requerimien
to, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y contestadas y resuel
tas en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Pre
sidente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que, una vez abierto el 
primero, no se admitirá protesta ni observación de ningún 
género, ni se dará explicación alguna que interrum pa el 
acto.

Llegado este caso, el referido Presidente procederá á la 
apertura, por orden correlativo de numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

9.a Terminada la lectura de cada proposición, el Pre
sidente declarará desechadas las que no se ajusten al mo
delo, siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobre la persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que contraiga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la proposición, aunque 
el licitador manifieste que está conforme con que se entienda 
redactada, con estricta sujeción al modelo.

10. Verificada la lectura de todos los pliegos presentados, 
el Presidente adjudicará provisionalmente si remate al autor 
de la proposición más ventajosa entre las admitidas,.pero ha
ciendo constar, si la subasta fuese doble y simultánea, que 
la referida adjudicación provisional la efectúa sin perjuicio 
del resultado que ofrezca la doble subasta que sim ultánea
mente se verifica.

11. La undécima del art. 17.
12. Hecha la adjudicación provisional, el rem atante ex

hibirá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto, y se unirán al expediente de subasta todos los res^ 
guardos de depósito y todas las proposiciones presentadas, in 
cluso las que hubiesen sido desechadas, sin más excepción 
que las corrrespondientes álos licitadores que estén confor
mes con que queden desechadas sus proposiciones, los cuales, 
por sí ó por medio de sus representpjites, podrán recocerlas 
en el acto con los resguardos del depósito correspondientes, 
entendiéndose que renuncian cora esto á todo derecho á la 
adjudicación definitiva del rem ate.

No obstante, el Presidente podrá entregar al Notario auto
rizante del acto, para su cutfcodia, el resguardo ó resguardos 
de depósito provifáonal de que se ha hecho mérito? líos cuales

no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados* 
sin orden previa áe la Dirección general de Adm inistración, 
si la subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, 
ó del Presidente de la Corporación provincial ó m unicipal, 
según sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
de referencia.

13. La décimatercem del art. 17.
14. La déeim&cuarta del mismo art, 17'.
15. Si en el mismo caso de doble y sima ltánea subasta re

sultasen igualmente ventajosas las propossc. iones de los dos 
rem atantes provisionales, tendrá derecho d. 9 preferencia el 
autor de la proposición presentada ante las Autoridades á 
que se refiere el art. 6.° En au consecuencia, 1 a Corporación 
contratante, al tener conocimiento del resulVado de la su
basta celebrada ante la Dirección general de A dm inistración 
por el testimonio notarial ó acta adm inistrativa á que se re
fiere la regla anterior, procederá á hacer deséela Qgo la adju
dicación provisional.

Décima. La fianza provisional para tom ar p* rte en esta 
subasta importa la cantidad de cuatro mil trein ta y stis pe
setas cinco céntimos.

Undécima. Los pliegos para tomar parte en la  ‘licitación 
y los depósitos provisionales, se admitirán durante .^as horas 
oficiales de oficina de esta Corporación, en el Negó* uado d#  
Subastas y én la Depositaría de fondos provinciales r t  specii- 
vamente.

Duodécima. Luego que recaiga- en el remate lar apr©~ 
bación definitiva y antes del otorgamiento de la esc/i tur»* 
se requerirá inmediatamente al rematante para que d e n tro  
del término de diez días presente el documento que ac re d ita  
haber constituido en la Caja general de Depósitos ó en la de* 
esta Corporación el 10 por 100 del total importe del contrato 
en concepto de fianza definitiva, en la forma expresada para 
la provisional, debiendo, caso de con&tituirla en títulos de la. 
Deuda del Estado, reponer el depósito si la baja de los valore» 
llegase á un 5 por 100 durante el tiempo de su contrato.

Décimatercera. El depósito ó fianza á que se refiere la  an
terior condición, así como el de carácter provisional, tiene 
por objeto responder de todos los daños y perjuicios que pue
da ocasionar el contratista faltando al cumplimiento del 
pliego de condiciones.

Décimacuarta. Podrán concurrir á esta subasta los inte
resados por si ó representados por otra persona [con el poder 
correspondiente para ello, declarado bastanta á costa del lic i
tador por el Letrado de esta Corporación D. Ricardo de Gui- 
llerna.

Décimaquinta. No se admitirán proposiciones que pre
senten menores de edad no habilitados competentemente, n i  
las de los que se hallen incapacitados legalmente.

Décimasexta. El contrato ha de ser á riesgo y ventura* 
sin que tenga derecho el contratista á reclamar aumento de 
precio ni indemnización por ningún motivo, renunciando 
todo fuero y privilegio para hacerlo por más vía que la con
tenciosa.

Décimaséptima. Dentro de los quince días siguientes a l  
en que se oomunique la aprobación definitiva del remate, de
berá otorgar el contratista la correspondiente escritura.

Décimaoctava. Si el rematante no prestase la fianza defi
nitiva en cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura y formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisa» 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y que en 
ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Los efectos da 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta.

Segundo. Que se celebre nuevo remate bajo iguales con— 
diciones que el primero, pagando el primer rematante la d i
ferencia entre el primero y el segundo, si éste fuese memo» 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga también aquél todos los perjuicios 
que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por administración, sea. 
de cuenta del primer rematante el perjuicio que de esto re
sulte, el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se harán efectivas,en primer lugaiy  
de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese presta
da el rematante, que le será al efecto retenida, y si no fues» 
suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistrativa
mente y por la vía de apremio.

Si hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exc«¿ 
diese de su importe la fianza, le será devuelto el exceso.^ 

Décimanovena. Las faltas que cometan los contratistas^ 
en el cumplimiento del contrato serán castigadas:

Primero. Con apercibimiento.
Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibimiento procederá por faltas que no seaj i  grave» 

en el cumplimiento de este contrato, y se comunica7 rá de ofi
cio al contratista, expresando la falta cometida y cc m m inán- 
dolé con m ulta en caso de reincidencia.

La m ulta procederá en este caso, y nunc& exeeí .erá de u n  
5 por 1 000 del importe calculado al sum inistro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará  é lectiva gu
bernativamente de la fianza, y si ésta no. alear kzase, de los 
demás bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta  desfT j.és de haber 
dado lugar al apercibimiento y á la multa,, ó «r i caso de falta  
grave, aun siendo la primera, procederá la ros cisión del con
trato, que tendrá lugar en la forma que  ̂ la  » mdición 18 de
termina.

Vigésima. Caso de que para hacer eí®? tiva alguan res
ponsabilidad del contratista se dispusiese de la fianza ó do 
parte de ella, la repondrá ó completará en el im prorro
gable término de ocho días desde que pass ello sea requeri
do, entendiéndose de lo contrario roscioül' ido el contrato con 
los efectos de la condición 18.

Vigésima primera. Queda prohibidlo en absoluto toda ce
sión ,

Vigésima» segunda. Serán de suenfcf. del contratista todo» 
los gastos del remate, escritura,. co$w as, papel, inserción de 
anuncios en los periódicos oficiales, derechos reales, contri
bución industrial y todos los demáa impuestos establecidos 6  
que se establecieren en lo sucesivo 7 aplicables á este contrato* 

Vigésima tercera. T ranscurrido el plazo que señala e l 
artículo 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, no se presentó reclamación.

Madrid 28 de Septiembre 1907.=E1 Oficial del Negocian
do, Manuel D. Montenegro.

Modela de pYoposidán.
D. N. N., que habita en calle d e    núm    ente

rado del anuncio publicado en el Búetín oficial de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputación provincial de 
Madrid el suministro de carne d^ vaca y carnero que se cal
cula necesario hasta 31 de Diciembre de 1908 para el consu
mo en el Hospicio? se CQ^p?í>'mete & sum i» i§ tw  dicho a r -
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ti culo con estñsta sujeción «3. pliega de condiciones y precio
d e  (expresado en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
Conforraeo~El Vicepresidente, Amírola. =  El Secretario, 

£ .  Yiñals. S— 1 141
U ®  Sensación &© SItea©t©Bad® de I ®  pr©v£aa©f» 

de A lsn eria .
S ección  facu ltativa  de M ontes.

El día SO de los corrientes, y hora de las once del mismo* 
tendrá lugar en la Alcaldía de Tabernas, ante el Sr. Alcalde 
y simultáneamente en esta Delegación de Hacienda, bajo mi 
presidencia, la. cuarta subasta, por no haberse presentado li
citado res en las anteriores, para el arriendo por el actual año 
forestal de 1906 á 1907, que ha de durar el contrato, para el 
aprovechamiento de quince mil quintales métricos de espar
to, b 'jo  el nuevo tipo de tasación de veinticuatro mil sete
cientas cincuenta pesetas, deducido ei 40 por 100 de las cua
renta y un mil doscientas cincuenta pesetas con que los mon
tes públicos del expresado pueblo figuren en el plan publica- 
co en el Boletín oficial de la provincia correspondiente al día 
17 de Agosto de 1906, y bajo las condiciones que se estipulan 
en el pliego do facultativas reglamentarias y económicas in 
sertas en dicho periódico oficial, correspondientes á los días 
17 de Agosto, 29 de Septiembre de 1906 j  6 de Marzo úl 
timo.

Haciéndose presente que si celebrada te anterior subasta y 
n o  se hubiere presentado licitación alguna quedará abierta la 
subasta por término de cinco días naturales, á contar desde el 
día siguiente; prefiniéndose que durante dicho tiempo .se ad
miten proposiciones por el 30 por 100 de las cuarenta y un 
mil doscientas cincuenta pesetas, siendo el día 6 de Noviem
bre próximo el señalado para el acto de cierre de esta l ic i 
tación.

Almería 11 de Octubre de 1907.=J. Díaz de Arguelles.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ....... y habitante e n ...... , con cédula
personal corriente, que exhibe para que le sea devuelta, en
terado de los anuncios publicados en los números . ... del 
Bolttín oficial de la provincia de Almería y Gaceta de Ma d r id , 
correspondientes á los días d e    sacando á pública subas
ta para el corriente año d e   el aprovechamiento d e  ,
coEs;goado en el plan de aprovechamientos forestales de 1906 
¿ 1907 al monte público denominado , y sito en el térmi
no municipal d e   se compromete á tomar á su cargo el
citado aprovechamiento, con estricta sujeción á las condi
ciones estipuladas, y por la cantidad d e  pesetas ..... cén
timos.

(Fecha y firma del proponente.)
Nota —La cantidad deberá expresarse en letra, con rela

ción á pesetas y céntimos; advirtiéndose que en otro caso 
será desechádsela proposición. S—1144 ^

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Alcaldía consütiidoiial de ileazar d e  §an Juan,

Acordado por la Junta municipal de esta ciudad el medio 
de arrendamiento á venta libre para hacer efectivo el cupo 
de consumos y recargos autorizados que debe satisfacer esta 
población en los años de 1908, 1909 y 1910, se celebrará la su
basta el día 10 de Noviembre próximo, de once á doce, ante 
el Sr. Alcalde y una Comisión del Ayuntamiento, en el salón 
de sesiones de J a  Casa Consistorial, per el sistema de pujas á 
la llana, y por todas las especies quetestán sujetas al impues
to, siendo el importe de los derechos y recargos autorizados 
por cada uno de los años el siguiente:

Pesetas. Cts.

Cupo de-consumos para el Tesoro............................. 61.519 65
Alcoholes v aguardientes...............   5.749l50

 .k............................... . 5 749 50

Total cupo para el Tesoro.....................    73.018 65
Recargo municipal del 88 por 100 sobre los vi

nos y 120 por 100 en las demás especies, ex
cepción hecha en la sa l. ........................   72.722 98

3 por 100 de cobranza y conducción de caudales. 2.190‘56

T o ta l  g e n e r a l ........................................... 147.932‘ 19

Para tomar parte en la subasta los Imitadores presentarán 
su cédula personal y documento qué acredite haber ingresa
do en la Depositaría municipal la cantidad de siete mil tres
cientas noventa y seis pesetas sesenta y un céntimos, equi
valentes al cinco por ciento de una anualidad, como garan
tía necesaria para hacer postura.

La fianza definitiva que deba prestar el rematante será en 
metálico, y ascenderá átereinta y seis mil novecientas ochen
ta y tres pesetas cinco céntimos, importe de la cuarta parte 
del cupo anual.

Lo que se huce público, invitando licitadores.
Alcázar de San Juan i7 de Octubre de 1907.=:El Alcalde, 

Eeequiel Ortega
Pliego de condiciones por que se ha de regir la subasta 

á que se refiere el precedente edicto,
1.a El arrendamiento se hace por tres años, que empeza

rán en 1.° de Enero próximo y terminarán en 31 de Diciem 
bre año 1910.

2.a Para tomar parte en la subasta es condición precisa 
que los limitadores presenten recibo de haber ingresado en la 
Depositaría municipal el cinco por ciento de te cantidad que 
sirve de tipo para el remata. Estos depósitos se devolverán 
íntegros á ios interesados que no hubiesen sido favorecidos 
ente licitación, y se reservará el correspondiente al indivi
duo en cayo favor >sa hubiese hecho la adjudicación hasta 
tanto que preste te. fianza que después se dirá, y de no verifi
carlo, perderá aquél dicho depósito, quedando su importe en 
beneficio de los fondos municipales.

e3.a La subasta se verificará bajo el sistema de pujas á la 
llana, no admitiéndose posturas que no cubran el tipo ¿seña
lado en total á todas las especies reunidas, ó sea menos d e is  
cantidad de ciento cuarenta y siete mil novecientas trehuta y 
dos pesetas diez y nueve céntimos por cada uno de los ,iño3 
en que /:e hace este arrendamiento; y si hubiere aumento jen 
te subwta, se entenderá éste porteada uno de expresadas 
años.

4.a El arrendatario vendrá obligado á ingresar en las ar
cas municipales la cantidad importe del remate por men
sualidades vencidas, y antes de terminar los cinco primeros 
días del mes siguiente; en la inteligencia que transcurridos 
éstos sin verificar dicho ingreso quedará sujeto al apremio 
que determinan tes disposiciones vigentes, declarándose res
cindido el contrato y perdiendo el depósito que previamente 
tenga consignado.

5.a El postor se sujetará en la cobranza de los derechos á 
la tarifa que va unida á este pliego de condiciones, al Regla- 
mentó vigente y á las demás disposiciones que puedan d ic
tarse en ei tiempo do este arrendamiento.

6.a Aunque no se halla sujeto en la actualidad al impues
to de consumos el líquido conocido con el nombre de gasó
geno ó gasolina, con el fin de evitar cuestiones en lo sucesi
vo, se hace constar que tanto éste como cualquier otro pro
ducto é M ido que se destine ó pueda destinarle al alumbra
do público de esta ciudad queda exento de todo derecho. 
Tampoco podrá exigirse derecho alguno par las especies su
jetas al impuesto que se consuman en el Hospital Asilo de 
esta ciudad,

7.a Si 3a tarifa se alterase ó so aumentara ó disminuyera 
el cupo señalado al pueblo, sea por la causa que quiera, du
rante el tiempo del contrato, se entiende que continúa éste, 
pero sujetándose el rematante en su recaudación y pagos á 
los aumentos ó disminuciones que correspondan, sin que en 
manera alguna pueda protestar ni pretender la rescisión. 
jRespeeto del recargo municipal, responderá el rematante au
gmentando ó disminuyendo la tarifa según sea el recargo que 
acuerde el Ayuntamiento en cada uno de los años objeto del 
contrato.

;8.a El remate se hace á .suerte y ventura sin que pueda 
pedir el arrendatario rebaja sti perdón de te cantidad en que 
se adjudique el remate, ni indemnización alguna.

 ̂9.a Dentro de los ocho días siguientes al de la adjudica
ción del remate, el arrendatario prestará fianza á favor del 
Ayuntamiento que responda de la seguridad de los pagos y 
del cumplimiento exacto de este contrato. Dicha fianza con
sistirá en una cantidad en metálico i equivalente al importe 
de un trimestre del arriendo en cada a,ño, que se consignará,

por cuenta del rematante, en la Caja general de Depósitos, en 
el Banco de España ó en cualquiera de sus sucursales.

10. El arrendatario queda obligado á otorgar la oportu
na escritura pública dentro ¿el plazo que al efecto se le se
ñale después de aprobado el remate, siendo de su cuenta el 
coste y tedos los demás gastos que ocasione la subasta. Asi
mismo deberá inscribirse en la matrícula de la contribu
ción industrial, quedando obligado á pagar ésta y las que 
con ocasión de este contrato pudiera exigir la Hacienda, y el 
reintegro del papel invertido en el expediente.

11. El rematante queda obligado á establecer dos fiela
tos: uno en la plaza, que será el fielato central, y otro á la 
salida de la puerta del muelle de la estación del ferrocarril, 
para el adeudo de tes especies y todas las operaciones de en
trada y salida de artículos sujetos al impuesto.

12. Si el postor no prestase la fianza que marca la condi
ción 9.a en el término que en la misma se indica, perderá el 
depósito del 5 por 100, quedando á favor de los fondos muni
cipales y declarándose rescindido el contrato, siendo también 
responsable de la diferencia que pueda haber en menos en la 
segunda subasta comparada con la cantidad en que se hizo 
la primera, para lo cual el Ayuntamiento podrá proceder en 
el acto contra los bienes que poseyere con objeto de asegurar 
el cobro del déficit, si lo hubiere.

13. De los moradores del extrarradio tendrá el arrenda
tario derecho á recaudar codforme á los cupos que en el es
tado que obra en el expediente se determinan, sujetándose 
para ello al procedimiento marcado en el capítulo 5.° del 
Reglamento vigente.

14. El arrendatario tiene obligación de remitir mensual- 
mente á 1a Administración de Hacienda de la provincia el 
'estado de especies adeudadas que previene el art. 18 del Re - 
glamento, acompañado de su respectiva copia y dentro de 
los diez primeros días del mes siguiente al que corresponda 
el estado, bajo la responsabilidad que determina el art. 175 
del mismo.

15. El arrendatario queda subrogado en los derechos del 
Ayuntamiento, que lo está á la vez en los de la Hacienda pú
blica respecto al impuesto de consumos á que se contrae esta 
contrato.

Tarifa general para la cobranza del impuesto de consumos á que se refiere el anterior pliego
de condiciones.

E S P E C I E S U N ID A D
CUOTA PARA EL TESORO

Décima adicional 
sobro la cuota 

del Tesoro.

120 por 100 
do recargo municipal 
y 88 por 100 on vinos.

TOTAL

i "1 Pesetas. Centés. Pesetas. Centés. Pesetas, Centés. Pesetas. Centés.

C a i * B i e s *

Vacunas, lanares ó cabrías, muertas 
en fresco............*.... ............................ K ilogramo. . . .  

Idem, ...............
» 070 007 3» 084 n> 161

Idem, id. id., en cecina ó saladas.. .  . 
De cerda muertas en fresco . . .  • a • • •. •

090 009 » 108 207
Idem................. 090 » 009 108 > 207

Idem id., saladas..................................... Idem................. » 130 2> 019 156 » 299

L íq u id o s *
Aceites de todas clases......... *. *........... K ilogram o. . . .  

100 litros ..  * ..
£ 090 009 £ 108 207

Vinos de todas clases........ .................... 4
1

039 * 3 554 7 593 .
Vinagre ................ ................ Idem.. * .« . .• . . 250 > 125 1

3
500 2 875

Cerveza .............. . Idem................. 2 500 £ 250 » 5 750
Sidra y ch a co lí.......... ..................... . Idem... *.......... 950 > 095 1 140 2 185
L icores.................................. ................... Litro.................

Por cada grado 
centesimal en 
hectolitro . . .

250 £ 025 £ 300 * 575
Alcoholes y aguardientes. • ... ............

G r a n o s *
400 040 480 920

Arroz, garbanzos y sus harinas..........
Cebada, centeno, maíz, mijo y sus ha

Hnftcí . M a . . A ..  _  . .  4,

100 kilogramos 

Idem............. .. •

1

>

120

300

112

030

1
■%

344

360

2

»

576

690
Los demás éranos v sus harinas.......... Idem....... .. • ■.. & 200 > 020 > 240 460

e s p e c i e s »

Pescados de río y mar, sus escabeches
V PfVnsPFVELS.............................. .......... K ilogram o. . . .  

Idem................
020 » 002 024 » 046

Tabón duro v b lando............ .. » 070 007 084 161al O. UoU UUi v j  wicaiAUV •••« *•*!••«•*•••
Carbón vep’elal......................................... 100 kilogramos 

Idem.................
200 020 240 > 460

Carbón da c o k ........................................ 7> 080 2> 008 í> 096 > 184
Conservas de frutos ................................ Kilogramo. . . .  

Idem. .«•«*.*••
050 » 005 » 060 115

Conservas de hortalizas y verduras... » 040 004 048 > 092
ídem .......... » 180 018 198— .......................................

Alcizar de San Juan 17 de Octubre de 1907. =  El Secretario, Francisco Ropero,, =  El Alcalde, Eeequiel Ortega. S1-1135

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
J ta z& csfes  f e  p r istiera .

ALCALÁ DE HENARES 
En la causa criminal de oficio que en el Juzgado de ins

trucción del partido se ha incoado con el núm. 183 de orden 
del corriente año por ei delito de estafa contra Teodoro Ja
ques Simón Ohieco Roeco, de diez y nueve años, hijo de Teo
doro y de Teresa, soltero, natural y vecino de Marsella 
(Francia), molinero, se ha dictado con esta fecha por el se
ñor Jubete instrucción el auto que en Ja parte necesaria 
dice así:

«Su Señoría, por ante mi, el Escribano, dijo: Se declara 
terminado está sumario; que se remita original á la Audien
cia previne tal de Madrid por el conducto debido, poniéndose 
en conocimiento del Orno.. Sr. Fiscal de 1a misma. Notifí- 
quese al procesado Teodoro Jaques Simón Chieeo Roeco la 
parte necesaria de este auto, emplazándole en forma para 
que d¿núro dsl término de diez días comparezca ante dicha 
Superioridad, á usar de su derecho, rea Hiriéndole para^que 
en el seto, ó ¿entro del término del emplazamiento, designe 
Abogado y Procurador que ante la misma se encarguen de 
su defensa y representación; prevenido que de no hacerlo se 
le nombra ra ¿«‘ oficio, y en atención á desconocerse su actual 
paradero, notifíquese, emplace y requiérase á dicho procesa
do por medio de cédula, que se insertará en te Gaceta db 
M adrid  »

Y par?, que conste, sirva de notificación, emplazamiento y 
requerimiento á dicho procesado, cumpliendo lo mandado 
en el auto que en parte q nada inserto, f im o  la presento para

su inserción en la Gaceta de Madrid  en Alcalá de Henares 
á 17 de Octubre de 1907 ,=E1 Escribano, Pascual Moreno.

JO—10203
CADIZ

En virtud de providencia que ha dictado hoy por ante mí 
el Sr. Juez de primera instancia de esta ciudad, se cita, llama 
y emplaza á D. Francisco Fernández Torres, por sí y como 
heredero de D. Yicente Yiñol y Pura, y á D. Juan José Repeto 
y Belanda y á los herederos y causahabientes legítimos de 
todos ellos, si hubiesen fallecido, cuyo domicilio y actual 
paradero se ignora, para que dentro de veinte días im prorro
gables comparezcan en este Juzgado, personándose en forma, 
en los autos juicio declarativo de mayor cuantía que contra 
los mismos ha incoado la Sociedad Eugenio Labón y Compa
ñía, de París, sobre que se declare 1a nulidad de dos escritu
ras otorgadas en esta ciudad en los días 3 y 16 de Septiembre 
de 1862 ante el Escribano D. José María Ruiz de Quintana, 
como las inscripciones que las mismas produjeron en el Re
gistro de la propiedad de este partido, por las que, respecti
vamente, el D. Francisco Fernández describe los bienes que 
heredó del D. Yicente Yiñol y vende esos mismos bienes al 

j D. Juan José Repeto, y á que se allanen á que D. Vicente Vi* 
J nol, como arrendatario que fué de la huerta llamada del Co

legio, número ochenta y ¡siete, extramuros de esta ciudad, 
nunca tuvo propiedad sobre una casita que en ella ocupaba 
ni sobre el arbolado y planta jardín, y sí sólo el derecho á re
coger en 1a huerta los frutos de las plantaciones que en la 
misma había efectuado; á que este Sr. Yiñol no pudo trans
mitir al D. Francisco Fernández más derechos que los que él 
t?nía y nunca pudo llamarse propietario de la citada casita y 
demás expresado, y, por tanto, á que se allane también á que 

1 el D. Francisco Fernández no pudo vender al D. Juan José
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Repeto la propiedad de unos bienes que no le pertenecían; 
previniendo á dichos demandados que si no comparecen en 
dichos autos dentro del indicado término les parará el per
ju icio á que haya lugar en derecho.

Cádiz 4 de Octubre de 1907.—E1 Escribano, Adolfo Soria.
X —2444

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Rafael Pineda Reig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, término de diez días, cito, 

llamo y emplazo á Manuel Heredia Aguilera, de cuarenta y 
cinco años de edad, hijo de Manuel y deEduarda, natural de 
Los Palacios, vecino de Sevilla, de estado viudo, de profesión 
Tendedor, y tuerto, cuyo actual paradero se ignora, procesa
do en causa que se sigue en este Juagado por el delito de 
Jiurto do caballerías, para que en el expresado término se 
presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta dili
gencia en la indicada causa; quedando apercibido de que si 
j2o£eompareee será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
quefen derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del Manuel 
Heipdia Aguilera, cuya prisión está decretada, enviándolo 
en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de esta pobla
ción y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Septiembre de 1907. 
Rafael Pineda Roig.=El actuario, Antonio Aguayo.

JO—9484
D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Antonio Martín Romero, alias Carrete, de 
diez y ocho años de edad, hijo de Manuel y de Dolores, na
tural de esta ciudad, vecino de la misma, de estado soltero, 
de profesión carpintero, cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa que se sigue en este Juzgado por el delito de 
hurto, para que en el expresado término se presente ante el 
mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la indi
cada causa; quedando apercibido de que si no comparece será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho hu- 
hiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan a la busca y captura del Antonio 
Martín Romero, alias Carrete, cuya prisión está decretada, 
«nviándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 25 de Septiembre de 1907.= 
Rafael Pineda Roig.=El actuario, Antonio Aguayo.

JO—9513
D. Rafael Pineda Roig, Jüez de instrucción del distrito de 

Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Cristóbal Hernández, vecino de Jerez, cu* 
yas demás circunstancias se ignoran, así como su paradero, 
procesado en causa que se sigue en este Juzgado por el deli
to de estafa, para que en expresado término se presente ante 
el mismo á fin de llevar á efecto cierta diligencia de la indi
cada causa; quedando apercibido da que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Al propia tiempo ruego y encargo á las Autoridades orde
nen á sus agentes procedan á la busca y captura del expre
sado Cristóbal Hernández, cuya prisión está decretada, en- 
Tiándolo en su caso por tránsitos de justicia á la cárcel de 
esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 28 de Septiembre de 19Q7. 
Rafael Pineda Roig.=Antonio Camacho. JO—9624

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Camero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au  ̂

tor ó autores, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
se ignoran, que en la noche del 1.° al 2 del corriente mes 
robaron una jumenta, cuyas señas á continuación se expre
sarán, de la cuadra de la casa de D. Santiago Domínguez 
Ruiz, sita en la villa de Salvaleón, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la inserción en la Gacbta db 
JMa d e id , comparezcan ante este Juzgado á prestar declara
ción; apercibidos que en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é individuos de la policía judicial procedan á la busca de di
cha jumenta y su remisión á este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encuentre', si no acreditan su legítima ad
quisición.
!| Dada en Jerez de los Caballeros á 24 de Septiembre de 1907. 
Fernando Gamero y Calvo.=El Secretario, Francisco Cobos.

Señas de la jumenta*
De tres á cuatro años de edad, alzada mediana, color rucia 

«seura, herrada de las cuatro patas, sin hierro. JO—9485 
LA ALMUNIA

D. Marcial Rodríguez y. Rodríguez, Juez de instrucción de 
La Almunia y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Ramiro Martín, de cuarenta y cuatro años de edad, soltero, 
cochero, natural de Albarracín, en la provincia de Teruel, 
Vecino de Zaragoza, en donde habitó en la calle de las Ar
mas, núm. 30, patio, hijo de Juan y de María, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Ma d e id , compa
rezca anta este Juzgado al objeto de emplazarle para ante la 
Superioridad; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
«1 perjuicio que haya lugar. g

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades | 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y eaotu- 
ra del expresado sujeto, y caso de ser habido será condeci
do, con las seguridades debidas, á las cárceles de este 
tido.

Dada en La Almunia á 26 de Septiembre de 1907.=Marcial 
Rodríguez.=E1 actuario, Florencio Moya. JO—9552

LA CAROLINA
D. Buenaventura Sánchez*Cañete y López, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente, que se insertará en la G aceta  db Madeid 

y  Boletín oficial de la provincia, se hace saber á todas las Au
toridades y agentes de la policía judicial de la Nación que se 
ha acordado la suspensión de las diligencias para la busca y s 
captura de los procesados por hurto en este Juzgado Ana Ma- * 
ría Aranga Torrente, Isabel Torrente Cerdán y Ana Barceló 
Padilla; lo que se participa á los debidos efectos.

Dada en La Carolina á 27 de Septiembre de 1907.=:Buena- 
ventura Sánchez-Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

_ _ _ _ _ _  JO—9514
D. Buenaventura Sánchez-Oañete y López, Juez de instruc

ción de esta villa y su partido.
. Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para !

que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta la misma en la Gaceta de Madeid  y Bole
tín oficial de esta provincia, se presente ant8 este Juzgado 
el procesado per delito de hurto Pedro Teruel Granero, de 
treinta años, natural de Albos, partido judicial de Huérc&l 
Overa, vecino de Albos, domiciliado en la calle de Saliente 
Alto, hijo de Cristóbal y Rosa, casado con Isabel Porcel Porcel, 
del campo, sin instrucción, cuyo paradero se ignora, á respon
der de los cargos que le resultan en sumario que instruyo; 
apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, 
parándole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la cárcel da este partido.

Dada en La Carolina á 30 de Septiembre de 1907.=Buena- 
ventura Sánchez-Cañete.^Por mandado de S. S., Rafael Cá
mara. JO—9596

LAGUARDIá.
D. José María de Olalde Satrustegui, Juez de instrucción 

del partido de Laguardia.
% Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé

lix Manrique Pirla y Niceto Jiménez Alonso, el primero de 
veinte años de edad y el segundo de diez y seis, naturales y 
vecinos de Zaragoza, solteros, panaderos, cuyos actuales pa
raderos se ignoran, para que comparezcan, como compren
didos en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, ante este Juzgado en el término de diez días, á fin 
de notificarles el auto de conclusión de sumario dictado en 
causa que se les sigue, en unión de otros, por falsificación y 
estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de mencionados sujetos, y caso de ser ha
bidos sean conducidos ála cárcel de este partido, á disposi
ción de este Juzgado.

Señas de los procesados.
Del Manrique: estatura regular, color bueno, pelo castaño, 

ojos pardos, nariz regular, bigot8 y barba poco rubia, que 
viste pantalón de pana color café claro, americana y chaleco 
color gris y botas de becerro negras.

Del Jiménez: estatura baja, color bueno, ojos azules, pelo 
castaño, nariz regular, tiene una ligera cicatriz en la mejilla 
izquierda, que viste pantalón de lanilla oscuro, blusa de per
cal á cuadros, gorra color plomo y alpargatas amarillas ce
rradas.

 ̂Dada en Laguardia á 26 de Septiembre de 1907.=José Ma
ría de Oialde.=Por su mandado, Vicente de Caño.

JO—9515
LALIN

D. Vicente Leopoldo Naranjo y Barquero, Juez de instruc • 
ción de este partido.

Llama y emplaza á Camilo Varela Alvarez, natural de Cer- 
cio, vecino de ídem, y en la actualidad en ignorado parade
ro, de las señas y circunstancias que al último se expresa
rán, para que dentro del término de diez días¿ contados des
de la -última inserción de la presente en los Boletines oficiales 
de las provincias de Galicia y G aceta de Mad eid , compa
rezca en este Juzgado á ser indagado en sumario que se le 
instruye por el delito de disparo y lesiones; bajo apercibi
miento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á qué hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demás individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa, á disposición de esté Juzgado.

Lalín 27 de Septiembre de 1907.=Vicenté Narañjo.=Nica- 
sio Manco.

Se fías dsl procesado.
Edad diez y  ocho años, cara redonda, color moreno, grue

so, barba incipiente negra, lo mismo que el pslo; ojos casta
ño jjseuros, nariz regular, sin señal particular; viste traje de 
paño negro de corte, sombrero hongo negro, y calza botinas.

JO—9597
LA RAMBLA

D. José Antonio García de Castro y García de Castro, Juez 
de instrucción de este partido de La Rambla.

Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Naciónse sirvan disponer que por los individuos de la 
policía judicial se practiquen diligencias para la busca délas 
dos caballerías cuyas señas al final se expresarán, las cuales 
fueron sustraídas en la madrugada del día 16 del corriente 
mes de los terrenos del cortijo de Tocina, término de la V ic
toria, de la propiedad de Inés Pino López, de aquel domici
lio, y caso de ser habidas las remitan á disposición de este 
Juzgado, con las personas en cuyo poder se encontraren, si 
no acreditaren en el acto su legítima adquisición.

Dada en La Rambla á 25 de Septiembre de 1907.=José An- 
tonio García de Castro.=El actuario, Antonio López del 
Moral.

Señas de las caballerías sustraídas.
Un mulo cerrado, castaño encendido, castrado, herrado 

con el de la Compañía El Fénix Agrícola, con rayas de cebra 
en las manos y una lupia en la izquierda.

Y una muía de cinco meses, castaña clara, con un lunar 
blanco en la cadera derecha y sin hierro. JO—9486 

LAREDO
D. Angel Vergara, Juez de primera instancia dé esta villa 

de Laredo y su partido.
Hago saber que en este Juzgado pende juicio necesario de 

testamentaría á bienes de Doña Juana Martínez Camino, na
tural y vecina de Ampuero, promovido por su nieto D. Nico- 
medes Orfciz Suárez; habiendo acordado citar para el juicio á 
los herederos ó interesados, y como entre ellos se encuentra 
Doña Dominica Ortiz Trueba, nieta de la finada, viuda, y de 
paradero ignorado, se ha mandado se haga su citación por 
medio de edictos para que comparezca á formar parte en el 
término de quince días; bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Laredo á 20 de Septiembre de 1907.=Angel Ver- 
gara.=Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X—2445

LA UNIÓN
D. Francisco Torres Babé, Juez de instrucción de este par

tido.
En virtud del presente se cita y llama á los padres de Gi- 

nés Ballester Piter, natural de Lorca, de esta vecindad, con 
domicilio en las cuevas de Rojas, soltero, jornalero y diez,y 
ocho años, para que dentro del término de diez días, á con-* 
tar desde la inserción del presente en la Gaceta  de Madeid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á prestar declaración y ser instruidos del derecho que 
les concede el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día, dic
tada en el sumario que sobre muerte casual del Ginés Bailes4 
ter Piter me hallo instruyendo; apercibiéndoles que de no

rechoareCer **arara e* PerJll ĉí° á que hubiere lugar n de-
Dado en La Unión ¿26 de Septiembre de 1907.=Fran cisco 

Torres.=El actuario, P. I., Angel F. Soler. JO—9583
LA.S PALMAS

D. Juan Lobo y Jiménez, Juez de instrucción de es*.*vciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo * Anto

nio pantana, y Jiménez, conocido por Antonio Fleita* ' ñiez 
y seis anos de edad, natural y vecino de Teide, soltero hijo 
de Marcelino y de Adela, d* oficio carpintero, con i--Va ac
ción, es de color blanco, pelo castaño, cejas ídem, ojo. par
dos, estatura regular, sin cicatrices, y viste al entilo Va o xís a fin de que dentro del término de diez días, que emo ^ • -án a contarse desde el siguiente al de la publicación de  ̂ b á 
sente en la Gaokta de Madeid, comparezca ante este Juga
do al objeto de notificarle el auto dictado por la Aun-Wcia 
provincial en la causa núm, 310 de 1905 que contra a mimo 
se sigue por hurto; advirtiéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades 
así civiles como militares y agentes del ord^n judich.i, oro- 
cedan ¿ la busca y captura de dicho individuo, y hubiciVque 
sea lo pongan á mi disposición, con las seguridades e Ave
nientes.
_ Las Palmas de Gran Canaria 21 de Septiembre de 1907.= 
Juan Lobo y Jiménez.=Da orden de S. S., José M. R?.ves.

JO—9599
LEON

D. José Alonso Pereira, Juez municipal de esta ciudad, en 
funciones del ds instrucción de la misma y su partido-.

Por la presente se cita, llama y emplaza ¿ Antonio Martí
neẑ  Riesco,.alias .Cardador, natural ds Toral de los Vv-íos y 
vecino que fué del pueblo de Armuñía, de treinta v siete 
anos de edad, estatura un metro 670 milímetros, oj^x 
tuerto del ojo derecho, cara larga, color bueno, baidn poca’ 
que viste blusa rayada azul, pantalón de pana rojo boina y 
alpargatas azules, y que en la mañana del día 23 del cabien
te se fugó de la cárcel de esta capital, escalando la muralla 
del patio de la misma, á fin de que en el término de diez días, 
á contar desde la publicación de la presente requisitoria en 
la G aceta de Madeid y Boletín oficial de esta provincia, se 
persone en este Juzgada con objeto de notificarle el «uto’ de 
procesamiento contra él dictado en este día por quebranta
miento de condena, constituirse de nuevo en la prisión en que 
se hallaba y para ser indagado; apercibido que de no verifi
carlo en dicho término será declarado rebelde y le par ará el 
pejuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca, captura y segura conducción á la cár
cel de este partido, á m i disposición.

Dada en León á 29 de Septiembre de 1907.=rJcsé Alonso 
Pereira.=Por su mandado, Eduardo de Nava. JO—9600

LÉRIDA
D. Mariano García Puente Abellán, Juez de instrucción de 

Lérida y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Er

nesto Vidal Pérez, de diez y siete años de edad, soltero, bar
quillero, natural de Soto, vecino de Villafufre, hoy de igno
rado paradero; viste americana y pantalón azul, y es de es
tatura regular, cuyas demás circunstancias se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la publi
cación de la presente en lá G aceta  db Madeid, comparezca 
a prestár declaración indagatoria en méritos del sumario 
que por'hurto de una caja de metal destinada á la venta de 
barquillos* se le sigue; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido su conducción á las cárceles de este 
partido, a mi disposición.

Dada en Lérida á 23 de Septiembre de 1907.=Mmano G 
Puente.=Por mandado de S. S., Marcelino Fernández.

JO—9487
l in a r e s

D. Julio Díaz Sala, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llama ^emplaza por término de 

diez días, a contar desde la inserción en el Boletín oficial de 
esta provincia y en la Gaobta db Madeid , al sentenciado 
por disparo Juan Bautista Mora Sánchez, de ventioeho años, 
hijo de Juan y Soledad, soltero, jornalero, natural y veeino 
de está ciudad; apercibiéndole que de no comparecer ante 
este Juzgado1 en el término expresado le parará el periuieio 
que haya lugar. r J

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades v de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sado sentenciado para que sufra la condena, poniéndolo á mi 
disposición en Ib cárcel de esta ciudad, con las seguridades 
convenientes.
_ Dado en Linares á 24 de Septiembre de 1907.=Julio Díaz 
Sala.=Por su mandado, Ildefonso Jurado- JO—9488

MADRID—CENTRO 
# En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia e instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dio- 
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por reten
ción de prendas á Luz'González, se cita á Josefa Barrero y á 
Carmen N;, que tuvieron su domicilio en la calle de la Luna, 
número 44, y cuyo actual paradero se desconoce, para qua 
comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio da los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco aias, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de reci
birlas declaración como testigos en expresado sumario, balo 
apercibimiento de ser declaradas incursas de la multa de 25 
pesetas con que se las conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarlas á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 27 de Septiembre de 1907.=V.° B.°=E] Sr. Juez 
interino, Felipe Torres.=El Escribano, Joaquín Ferrer.

JO—9565

D. Felipe Santiago Torres Morillas, Juez de primera ins
tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Torres Pía- 
ñas, natural_de Zaragoza, hijo de Antonio y de Juliana, de 
veintisiete años de edad, soltero, peluquero, que habitó en 
la calle de Pelayo, 24, principal, centro, y cuyo actual para
dero se desconoce, para que en el término de diez días, conta
dos- desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madeid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con 
el objeto de responder á los cargos que le resultan en suma
rio por hurto; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo* tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son:
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estatura regular, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, cq-* 
ler moreno, y viste decentemente, y en el caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en 1% cár
cel como penado.

Madrid 2S de Septiembre de 1907.=tFelipo To>:res.=El Es
cribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO — 9564

MADRID-CONGRESQ
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito del Congreso esta Corte.
Por el presente  ̂ cito, llamo y emplazo a Pedro Martínez 

Aguirrizábal, de cincuenta ejhos, soltero, Boticario, natural 
de Burgos y sin domicilio, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaoeta d e  M a d b id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Oast&ños, con el objeto de ser oído en causa que se sigue por 
atentado; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado^ cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan a mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 23 de Septiembre de 1907.=Ramiro Cores.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. JO—9491

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 8 del actual 
en la pieza segunda del juicio universal de concurso necesa
rio de acreedores da D. Federico Luque y Palma, se cita y 
llama á tsdos los acreedores de éste que no hubiesen sido 
citados en sus domicilios, para que el día^S de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde, concurran á la junta general 
de acreedores que ha sido convocada para el reconocimiento 
de Cx-éditos, y que se celebrará en el local destinado al efecto 
en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núme
ro uno; previniéndoles que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Madrid 9 de Octubre de 1907.=Y.°B.°==Picón.=El actua
rio, Pedro Martínez González. X--2443

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo García 
Muñiz, natural de San Pedro de Ceque (Zamora), hijo de Ma
nuel y de Clara, de treinta y siete años de edad, casado con 
Trudencia Martínez, jornalero, que habitó en el Puente de 
"Vallecas, calle de Santiago, núm. 10, principal, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez díás, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de ser reducido á prisión por causa que se 
le sigue por hurto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color 
sano, que viste americana de paño azul, chaleco y pantalón 
de pana, alpargatas y gorra, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte.

Madrid 27 de Septiembre de 1907.=Mamno Luján.=E1 
Escribano, Federico González del Rivero. JO—9566

MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito 

de la Alameda de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Ramón Sepúlveda Sánchez, vecino quefué de Jun
quera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde el de la inserción de 
la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio de San Agustín, en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando de tabaco; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que Rubiera 
lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga i  todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública, á disposición de este 
Juzgado, de expresado procesado.

Dada en Málaga á 21 de Septiembre de 1907.=Galo Ponte. 
El actuario, Juan de los Ríos. JO—9492

D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucción del distrito 
de la Alameda de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á José Aguilar Cres- 
pillo, que habita en el Limonar, para que en el término de 
ocho días, á contar del en que aparezca inserto el presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M á d b id , 
para que comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja 
del edificio de San Agustín, calle del mismo nombre, ¿pres
tar declaración en causa señalada con el núm. 286 del pre
sente año sobre int oxieación de la Srta. Ana García Medina; 
apercibido quede no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado an Málaga ¿ 25 de Septiembre de 19Q7,=Galo Ponte. 
Por su mandado, Garlos Guglieri. JQ—9567

D. Galo Ponte Escartín, Juez de instrucción del distrito de 
la Alameda de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Migusl Castillo Alcaide, de quince años de edad» 
de estado soltero, natural de Totalán, partido de ídem, pro
vincia d* Málgga, vecino que fué de Benagalbán, de ocupa
ción jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro d-i término de diez días, contados desde el de la in
serción úq le. misma en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gacjkta be Madrid, comparezca en este Juzgado, sito en la 
plantanal a del edificio de San Agustín, para cumplir conde
na en la c&usa que contra el mismo se instruyó por el delito 
de homicidio por imprudencia temeraria; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho y se le declarará rebelde.

Ai propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la. policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel pública, ¿ disposición de 8ste 
Juzg*u.o. del expresado procesado.

D >d.v en Málagaá 26 de Septiembre de 1907.=Galo Ponte, 
actuario, *uan de los Ríos. jo__9568

D. .ya.o Ponto y üscartín, Juez de instrucción del distrito
de i a /uameda de esta ciudad.

&a la causa que son el núm. 437 de 1907 instruyo sobre 
ftaiínzgo ce cadáveres, desaparición de personas, destrucción 

S otros danos con motivo del desbordamiento 
aei G^aalmedina, ocurrido el 24 en esta ciudad, instruyo, á 

che sos aei srt. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por trj presente edicto, que se publicará en la G a c e t a  d e  M a 

d b id  y Boletín oficial de esta provincia, á cuantas personas se 
crean perjudicadas por razón de los hechos expresados objeto 
de esta causa del derecho que les asiste para mostrarse parte 
en el proceso y renunciar ó no á la restitución de la cosa, 
reparación del daño é indemnización del perjuicio sufrido; y 
cito y emplazo á todas las expresadas personas que se consi
deren perjudicadas para que en el término de diez días com- 
pareccan á declarar en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda sobre cuanto sepan y sea pertinente relacionado 
con los hechos objeto de este sumario.

Dada en Málaga á 27 de Septiembre de 1907.=Galo Ponte. 
El actuario, Carlos Guglieri. JO 9569

MALAGA-MERCED
D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 

de la Merced de Málaga.
Por la presente requisitoria S8 cita, llama y emplaza al 

procesado D. Manuel Reina, vecino que fué de Cuevas de San 
Marcos, cuyo actual paradero se ingnora, para que dentro 
del término de nueve días, contados desde el de la inserción 
de la misma en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id ,  comparezca en la cárcel pública á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mismo 
se instruye por el delito de contrabando de plantas de taba
co; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del referido procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Septiembre de 1907.= 
Juan Infante.=Liceneiado Antonio Gil. JO — 9518

D. Juan Infante y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Merced de esta capitad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado D. Antonio Sarmiento, sus padres se ignora y tam
bién sus señas, vecino que fué de Cuevas de San Marcos, de 
ocupación y actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de"nueve días, contados desde el de la inserción de 
la misma en el BoleUn oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id ,  comparezca en la cárcel púolica á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando de plantas de tabaco; 
apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derócho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción ¿ la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Málaga á 20 de Septiembre de 1907.= 
Juan Infante.=Licenciado Antonio Gil. JO—9519

MARTOS
D. José Sequeiros Matos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  

M a d b id  y BoleUn ojwial de Jaén, hago saber que en este Juz-* 
gado y por la Escribanía del actuario se sigue sumario cri
minal de oficio sobre sustracción de dos cerdas, una con 
cuatro arrobas de peso, negra, y otra de unas tres arrobas, 
entrepelada, ambas orejisanas, pertenecientes á José Martí
nez Sánchez y Fernando Ruiz Caballero, de estos vecinos, 
hecho ocurrido la noche del 23 del actual en el cortijo de
nominado Loma de los Quejigores, de este término, exis
tiendo sospechas de que fuesen sacrificadas al verificar la 
sustracción.

En su virtud, y en nombre de g. M. el Rey (Q. D. G.), in
tereso y pido á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares, den á sus subordinados las órdenes oportunas para 
que se proceda á la busca de las dos cerdas de referencia, las 
que, en su caso, serán ocupadas y puestas á disposición de 
este Juzgado, con las personas poseedoras, en concepto de 
detenidas, si no acreditan su legítima adquisición, proce- 
diéndose también á averiguar quién ó quiénes sean los auto
res del hecho.

Dado en Martos á 27 de Septiembre de 1907,=José Sequei- 
ros.=El actuario, P. O., Francisco Muñoz. JO—9570

MEDINACELI
D. Carlos de Zumárraga y Egozcue, Juez de instrucción 

del partido de Medinaceli.
Hago saber que habiendo sido ya satisfecha la indemniza

ción que tenía que pagar Juan Borrell Piera, natural de Molle- 
rusa (Lérida), hijo de Mateo y de Francisca, de oficio fondis
ta, se hace público por medio del presente edicto que se ha 
dejado sin efecto el llamamients y busca que de él se intere
saba en requisitoria expedida por este Juzgado en 2 del mes 
iiltimo con el fin de que cumpliera cinco días de prisión sub
sidiaria por insolvencia de dicha indemnización, que le fué 
impuesta en causa que se le siguió por estafa, por lo que no 
es necesario ya se practique ninguna diligencia en busca del 
penado Juan Serrell Piera, y aunque se llegara á saber su 
paradero no se lleve á efecto la detención que contra él se 
tenía acordada por aquella requisitoria.

Medinaceli 1.° de Octubre de 1907,=Carlos de Zumárraga. 
El Escribano, Faustino Rodríguez. JO—9626

MIRANDA DE EBRO
En virtud de la presente se cita, llam& y emplaza á Ceci

lio Santa María, de veintisiete años, natural de Burgos, jo r 
nalero, hijo de padres desconocidos, cuyo domicilio y para
dero se ignoran, para que en término de diez días, á contar 
desde el siguiente á la inserción de esta requisitoria en los 
periódicos oficíales, comparezca ante este Juzgado para cons
tituirse en la prisión que le está acordada en causa por hur
to por no haber efectuado las presentaciones periódicas á que 
se obligó ni sido hallado al buscarle con objeto de hacerle 
un requerimiento; prevenido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan con 

1 la mayor actividad á la busca y captura de dicho individuo, 
| poniéndolo, con las seguridades debidas, ¿ mi disposición en 
| la cárcel de este partido.
| Miranda de Ebro 28 de Septiembre de 1907.=E1 Juez de 

instrucción, Mariano Broquera de Cavia.=El actuario, P. H., 
Juan Castillo. JO—9602

En virtud de la presente se eita, llama y emplaza á Ar
mando Bañer Dreifus, de treinta y seis años, natural de Al- 
sacia (Alemania), hijo de Clemente y de Celestina, viajante, 
vecino de Schelestand, y cuyo actual domicilio y paradero se 
ignoran, para que en término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta requisitoria en los pe
riódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado para consti
tuirse en la prisión que le está acordada en causa por estafa, 
por no haber efectuado las presentaciones periódicas á que 
se obligó ni haber sido hallado al buscarle para la práctica 
de una diligencia; prevenido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles
1 C om o m i 11tfLT-ftc m «líwvnfc He» ln m nli^ía •nrvwflHa'n í*nri

la mayor actividad á la busca y captura de dicho individuor 
poniéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en 
la cárcel de este partido.

Miranda de Ebro 28 de Septiembre de 1907.=E1 Juez de 
instrucción, Mariano Brequera de Cavia.=E1 actuario, P. H., 
Juan Castillo. JO—9603

MONTORO
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e ta  

d e M ad rid  y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, cito, llamo 
y emplazo al procesado Antonio Castillo León, de cuarenta y 
un años de edad, casado, jornalero, vecino cíe Bujalance, á 
su calle Corredera, y cuyo actual paradero del .mismo se ig
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de el siguiente al en que aparezca hecha la última inserción 
de la presente en dichos periódicos, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la casa núm. 4 de la calle 
Salazar, de esta población, para responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se sigue en este Juzgado, y por la 
Escribanía del actuario que refrenda, por hurto de una ye
gua á Cristóbal Arellano Abril; advirtiéndole que caso de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial de la Nación, se proceda á la busca jr captura de di
cho procesado, y caso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Juzgado, en la prisión preventiva de este partido; 
pues así lo tengo acordado en referida causa.

Dada en Montoro á 21 de Septiembre de 1907.=José Villal- 
ba.=Ei actuario, Juan Fernández. JO—9571

NAYALMORAL DE LA MATA
D. Miguel Antolín Moreno, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente, y como comprendido en el núm. l.°del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita* 
llama y emplaza á León Páramo García, de cuarenta y tres 
años de edad, jornalero, vecino de Carranque, casado con 
Aniceta Prado, cuyo actual paradero y demás circunstancias 
personales se ignoran, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que tenga lugar la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparez
ca ante este Juzgado con objeto de recibirle declaración in
dagatoria en el sumario que en su contra se sigue por viajar 
sin billete desde esta villa á la estación de Oropesa en el tren 
de Madrid á Cáceres y á Portugal; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á ley.

Al propio tiempo ruego y encargo ¿ todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de referido pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido.

Dada en Navaimoral de la Mata á 23 de Septiembre de 1907. 
Miguel Antolín.=De su orden, Pedro Sánchez. JO—9493 

PLASENCIA
D. Julio López de Pando, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el sumario que se 

instruye en este Juzgado sobre estafa á D. Tomás Castaño 
Sánchez, vecino de Cabezuelos, he acordado se reciba decla
ración á Quiteño Cantaracillo.

Y desconociéndose el domicilio y paradero de éste, se le 
cita, llama y emplaza para que dentro del término de diez 
días, contados desde la inserción de ésts en la G a c e t a  d b  
M a d b id  y BoleUn oficial de esta provincia, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado al objeto expresado; bajo aper
cibimiento que en otro caso le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Dado en Plasencia á 24 de Septiembre de 1907.=Julio L. de 
Pando.=De su orden, David Domínguez. JO—9494

POSADAS
D. Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por virtud del presente, que para su publicación será in

serto en la G a c b t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza á un sujeto llamado Antonio, 
que dijo ser vecino de la villa de Almodóvar del Río y ran
chero en su sierra, como de unos veinticinco á treinta anos 
de edad, de estatura y carnes regulares, muy moreno, vesti
do con traje oscuro bastante deteriorado, y sombrero negro, 
cuyas demás circustancias, señas personales y actual pa
radero se ignoran, á fin de que comparezca ante este Juz
gado, sito en la calle Gaitán, núm. 22, de esta villa, dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente en susodichos periódicos 
oficiales, con objeto de responder á los cargos que le resultan 
del sumario que instruyo sobre robo de caballerías, de la 
propiedad de D. Manuel García Sanz, vecino de Palma del 
Río; apercibido de que si no comparece le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Auto
ridades, tanto civiles como militares é indivuos de la policía 
judicial de la Nación, procedan á la busca y captura del pre
notado sujete, y en su caso sea puesto á mi disposición en 
en la prisión preventiva de este partido en clase de detenido; 
pues así lo tengo acordado ©n el aludido procedimiento.

Dado en Posadas á 29 de Septiembre de 1907.=Alfonso 
Palma.—El Escribano, Licenciado Joaouín Iglesias.

JO—9627
j PUERTO DE SANTA MARIA
s B. Francisco Summers y de la Cavada, Juez de instrucción 

de este partido.
I En virtud del presente edicto, que se publicará en la Ga- 
f c e ta  de M ad rid  y BoleUn oficial de esta provincia, se intere- 
i sa de todas las Autoridades y agentes de la policía judicial la 

busca y ocupación de una azada, un amocafre, una herrado
ra y una hoz de podar, teniendo esta última en el peto el 
marco de Cerrillo y en la boca el de Juan el de las burras, 
cuyos objetos fueron sustraídos á Martín Roldán Gallero, del 

. campo, que labra en el término de Rota; y asimismo se inte
resa la detención, á disposición de este Juzgado, de la perso
na ó personas en cuyo poder se encuentren, si no dieran ex
plicaciones satisfactorias; pues asi lo tengo acordado en el 
sumario que bajo el núm. 55 del corriente año instruyo por 

¡ robo contra Manuel Garrido Sevillano y otro.
| Puerto de Santa María 25 de Septiembre de 1907.=Fran- 
I cls3o Summers.=El actuario, Licenciado A. Ramón Mon- 
¡ toya. JO—9572
I De Francisco Summiers y de la [Cavada., Juez de instruc- 
| cíón de este partido.
E En virtud del presente y término de dies días, que empe- 
I zarán ¿ contarse desde su inserción en la G a c e ta  be M a d r id  
i y Boletín oficial de esta provincia, se cita y llama á Luis Es- 
| pinosa Yela, vecino que fué de San Fernando, y^euyo actual 
I paradero y demás circunstancias se ignoran, í  fin de que 
n dentro de" dicho término comparezca en este Juzgado, sito
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calle Larga, núm. 85, á prestar declaración en sumario que 
instruyo por hurto de un mulo y una muía, de cuyas caba
llería 3 aparece como vendedor; previniéndole que si no com
parece le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Puerto de Santa María 27 de Septiembre de 1907.=Fran- 
cisco Sum m ers.=El Escribano, A. Ramón Montoya.

JO—9573
PURCHENA

D. Pedro Muñoz Sánchez, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 da la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama, 
cita y emplaza al penado Antonio Hernández Hernández, 
hijo de Ignacio y de Justa, natural y vecino de Caniles, sol
tero, jornalero, de veinticinco años ae edad, para que dentro 
de los diez días siguientes al de la inserción de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provin - 
cia comparezca en las cárceles de este partido para extinguir 
cuatro meses y un día de arresto mayor que le han sido im 
puestos en causa criminal que de oñcio se le siguió sobre 
hurto; apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
conducción á estas dichas cárceles, por estar decretada su 
prisión, á fin de extinguir dicha condena.

Dada en Purchena á 27 de Septiembre de 1907.=Pedro Mu- 
ñoz.=P or su mandado, Pedro Rubio. JO—9574

RONDA
D. Juan Bonilla Goizueta, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requiero á todas las Autoridades civiles y 

militares de la Nación para que procedan á la busca y cap
tu ra  de una burra parda clara, de ocho años, de buena alza
da, y otra burra torda, de la misma edad, tuerta del ojo de
recho, herradas ambas con M en la nalga izquierda, y ade
más el de la Compañía de seguros El Fénix Agrícola, propie
dad de Francisco Mariscal Moreno, que en la madrugada del 
día 22 del actual le fueron hurtadas del cortijo de Melero, de 
este término, y caso de ser habidas las pongan á disposición 
de este Juzgado con sus poseedores, si no acreditan su legí
tim a adquisición.

Dada en Ronda á 24 de Septiembre de 1907.=Juan Bonilla 
Por su mandado, José Domínguez. JO—9495

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero Yelés, Juez de instruc 

ción de esta villa de Rute y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Pe

dro Toledo Quintana, de trein ta y tres años de edad, hijo de 
Sebastián y de Soledad, casado con Antonia Fernández A rre
bola, natural y vecino de Iznájar, albañil, sin instrucción ni 
antecedentes penales, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de trein ta días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín 
oficial de esta provinoia, comparezce ante este Juzgado á fin 
de que se lleve á cabo su prisión, sin fianza por ahora, acor
dada por la Superioridad en causa que se le sigue por dispa
ro; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura del citado procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan, en calidad de preso, á la cárcel de 
este partido y á disposición de este Juzgado; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Rute á 26 de Septiembre de 1907.=Juan de Dios
C. Romero. =E1 Escribano, Maximino C. Menéndez.

JO—9520
SABADELL

D. José Prendes Pando Díaz Laviada, Juez de instrucción 
de la ciudad de Sabadeli y su partido.

Por la presente, que se expida en méritos del sumario n ú 
meros 27 y 1.873 de 1907 sobre hurto , y como comprendido 
en el núm. l.°  del art. 835 de la ley procesal, se llama al pro
cesado Manuel Canadell Girlán, hijo de Sixto y Antonia, de 
trein ta y’ cuatro años de edad, na tu ra l de San Felíu del 
Rico, vecino de Castellar, soltero, jornalero y de ignorado 
paradero, para que dentro del término de diez días, siguien
tes al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado para notificarle el auto de 
prisión dictado por la Superioridad; apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y encargo 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura del expresado Manuel Canadell Girlán, y caso de ser 
habido se le conduzca á la prisión celular de esta ciudad, á 
mi disposición.

Dada en Sabadeli á 30 de Septiembre de 19G7.=José Pren- 
des.=José Pérez, Escribano. JO—962§

SANLÚGAR DE BARRAMELA
D, Joaquín Tunas Blanco, Juez de instrucción de Sanlúcar 

de Barrameda.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en los 

artículos 512 y núm. 3.° del 535 de la ley de Enjuiciamiento 
crim inal, se cita y llama por término de diez días, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , á  Gayetano Ra
mos Lores, alia^ R&mito, de oficio marinero, natural de San 
Fernando, vecino de esta ciudad, hijo de Manuel y María, de 
cuarenta y cuatro años de edad, procesado en causa por aten
tado en este Juzgado, con el fin de que dentro del término 
expresado comparezca en el mismo para llevar á efecto cierta 
diligencia acordada en dicha causa; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declara
do rebelde.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de Su 
Majestad el Rey (Q. D. G<), á todas las Autoridades civiles y 
m ilitares para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido del expresado Cayetano Ra - 
mos Lores, alias Ramito.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 24 de Septiembre de 1907. 
Joaquín T uñas.=EI Escribano, Nicolás Hurtado.

JO—9575
SAN LORENZO

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la Rasilla, Juez de ins
trucción del R8ai Sitió de San Lorenzo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Ma
nuel Graiño Humanes, de cuarenta y nueve años de edad, 
soltero, de oficio ninguno, vecino de Madrid, con domicilio 
en la calle de Lope de Yega, núm. 7, piso tercero, cuyas de
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que 
en término de diez días, contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
tan en el sumario qu3 se instruye por el delito de estafa via
jando sin billete; b*jo apercibimiento de que si no comparece

será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado, y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de este partido en clase de preso, con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
auto de esta fecha, dictado en el referido sumario.

Dada en San Lorenzo á 21 de Septiembre de 1907.=Fran- 
cisco Fabié.=El actuario, P. H., Manuel Martínez.

JO—9521
SAN ROQUE

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 649 del año 1906 por el delito ae lesiones, 
se cita á José Llerena Molina, vecino que fué de La Línea, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de ser reconocido por el Fo
rense ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 25 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, Licen
ciado Enrique Cruz. JO— 9522

_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el se
ñor Juez de instrucción del partido en el sumario que se ins
truye bajo el núm. 265 del año 1907 por el delito de hurto, se 
cita á Josefa Yilches Pérez, vecina que fué de La Línea, 
cuyo^ actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín ofidal de esta provincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado con objeto de recibirla declaración; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo la parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

San Roque 27 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, L i
cenciado Enrique Cruz. JO — 9576

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudad de 
San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la  pro
cesada Antonia Parra Romero, de veintinueve años de edad, 
hija de Francisco y de Antonia, natural de Cádiz, partido 
judicial de ídem, provincia de ídem, de estado casada, de 
profesión su sexo, vecina que fué de La Línea, y cuyo actual 
domicilio ó paradero se ignora, ^ara que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín ofidal de 
esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de notificarla el auto dictado y cons
tituirse en prisión en la orden que bajo el núm. 103 del año ac
tual se sigue contra la misma por el delito de lesiones; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción ¿ la cárcel de este partido y á 
mi disposición de la referida procesada.

San Roque 27 de Septiembre de 1907.=Jesús González.=E1 
Escribano, Licenciado José Bugella. JO—9577

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de la ciudac 
de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 
cesado José Rodríguez Carmona, de cuarenta y dos años di 
edad, hijo de Salvador y de María, natural de Málaga, par 
tido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero 
de profesión marinero, vecino que fué de La Línea, y cuyc 
actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el términc 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de notificarle el auto de prisión dictado 
en el sumario que bajo el núm. 644 del año 1906 se sigue con
tra  el mismo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas# las Autoridades, 
y ordeno á los Agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á 
mi disposición del referido procesado.

San Roqu8 27 de Septiembre de 1907.=Jesús González,=  
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—9578

D. Jesús González Gros,|Juez de instrucción de la ciudad 
de San Roque y su partido.

Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada María Encarnación Yillatoro Díaz, de veintinueve 
años de edad, hija de Antonio y de Dolores, natural de Mála  ̂
ga, partido judicial de ídem, de estado soltera, de profesión 
sus labores y vecina que fué de La Línea, y cuyo actual domi* 
cilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bdetín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala audiencia da este Juzgado 
con obieio de notificarla el auto de prisión dictado en el su 
mario que kaj° el núm. 267 del año 1906 se sigue contra la 
misma ñor delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio i 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á lí 
busca, captura y eondueciónÓá la cárcel de este partido y i 
mi disposición de la referida procesada.

San Roque 27 de Septiembre de 1907.=Jesú$ González.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—9579

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señoi 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruya 
bajo el num, 325 del año 1907 por el delito de hurto de ca 
ballena, se cita á dos desconocidos que en la noche del 23 di 
Agosto último fueron sorprendidos por la Guardia civil en e 
termino de Castellar, que uno de ellos es de estatura alto: 
delgado, color moreno claro, con bigote y sombrero de alf 
ancha,^y cuyas demás circunstancias j  actual domicilio ó pa 
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente 
en la G a c et a  d b  Ma d r id  y Boletín ofidal de esta provincia 
de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgadc 
con objeto de recibirles declaración y responder de los car
gos oue les resultan por este sumario; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere 
lufí’ar.

San Roque 28 de Septiembre de 1907.=E1 Escribano, L i
cenciado José Bugella. JO 9629

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de mstruemón del partido en el sumario que se i r r u 

ye bajo el num. 313 del año 1907 por el delito de lesiones á 
Antonio B. de Piña Yallecillo, se cita á Franeisco Jiménez, 
vecino de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofidal de esta provincia, comparezca 
ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de reci
birle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 28 de Septiembre de 1907.= E l Escribano, Licen? 
ciado Manuel Alcaide. JO—9630

SAN SEBASTIAN 
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Félix Ocáriz, Teniente que- 

ha sido del Cuerpo de Miqueletes de esta provincia, y vecino 
de Irún, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en causa que se instruye en el mismo sobre estafa, seña
lada con el núm. 254 del corriente año; bajo apercibimiento 
de que si no compareciere le parará el perjuicio que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á 27 de Septiembre de 1907.=José 
Y. Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado José María da 
Paternina. JO—9605

SANTANDER—ESTE 
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu

dad de Santander, en providencia dictada en carta orden da 
la Audiencia de esta ciudad para citar testigos al juicio oraL 
de la causa por hurto contra Alfredo Pañera Rivera, tiene 
acordado se cite en forma legal á José Menchaca, LiDer- 
tad, 15, Santander, para que el día 5 de Noviembre próximo, 
á las once, comparezca ante la Audiencia provincial de San
tander á declarar en el juicio oral de referida causa; y para 
llevar á efecto las citaciones acordadas, expido la presente 
cédula, bajo apercibimiento que de no comparer el testigo 
sin justa causa que se lo impida incurrirá en una m u ltad e  
5 á 50 pesetas.

Santander 17 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Jesús: 
Escobio. JO—10218

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu-, 
dad de Santander, en providencia dictada en carta orden de 
la Audiencia de Santander para citar testigos á juicio oral 
de la causa por disparo contra Nicolás Cavada, tiene acorda
do que se cite en forma legal á los sujetos que luego se dirá,1 
para que el día 29 de Octubre, á las diez y media, comparez
can ante la Audiencia provincial de Santander á declarar exr 
el juicio oral de dicha causa; y para llevar á efecto las cita
ciones acordadas, expido la presente cédula, bajo apercibi
miento que de no comparecer los testigos sin justa causa que 
se lo impida incurrirá en una m ulta de 5 á 50 pesetas.

Santander 19 de Octubre de 1907.=E1 Secretario, Jesús 
Escobio.]

Testigos.
Antonio Cabrilla y Manuel García, cabos de la Guardia mu

nicipal de Santander. JO — 10217

D. José Mosquera Montes, Juez de instrucción del distrito  
del Este de la ciudad de Santander.

En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la. 
causa criminal sobre hurto contra Francisco Sánchez y Sán
chez, de veinticuatro años, hijo de Prudencio y Sabina, ca
sado, industrial, y cuyo actual p a r a d e r o  se ignora, se cita* 
llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para 
la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si 
deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido procesa
do, que es natural de Garabury, partido de Sequeros, p ro 
vincia de Salamanca, vecino de esta ciudad, para ex tingu ir 
condena.

Dada en Santander á 28 de Septiembre de 1907.=José Mos
quera Montes.=Por su mandado, Jenaro Pérez.

JO -  9631 
i n z g a l o s  m u n ie lp sl«fi,

MAHON
D. Carlos Moysí Seuret, Juez municipal Letrado de la ciu

dad de Mahón.
En virtud del presente edicto, que se expide en méritos de 

lo acordado en proveído de hoy, dictado á petición del Mi
nisterio fiscal en el expediente que á su instancia se instruye 
ante esta Juzgado sobre constitución del consejo de familia 
del incapacitado D. Amadeo Saura y Mora, mayor de edad, 
soltero, vecino de esta ciudad y habitante en la calle del Cas
tillo, núm. 7, se cita á D. Leandro Saura Font, tío paterna 
del incapaz; D. Gumersindo, D. Miguel y D. Juan R&mis de 
Ayrefior y D. Fernando Saura y Ugarte, primos por la m is
ma línea; D. Camilo, D. Enrique y D. José Comas y Mora y
D. Orestes de Mora y de Bacardí, primos por la línea m ater
na, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, y á cuantas* 
otras personas puedan creerse con derecho para formar par
te del indicado consejo de familia, para que dentro del té r
mino de diez días, contados desde el siguiente al de la publí- 

; cación de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezcan 
j ante este Juzgado, por sí ó por medio de representante legal,
£ á manifestar si para su caso están dispuestos^ á aceptar va- 
i luntadam ente el cargo de Yocales del repetido consejo de 

familia del mentado incapacitado D. Amadeo Saura y Mora; 
bajo apercibimiento que ae no comparecer se entsnaera re
nuncian á él. r

Dado en Mahón á 3 de Octubre de 1907.=Carlos Moysi,=; 
Ante mí, Juan Ripoll, Secretarlo. JO 10201

ANUNCIOS OFICIALES
C o m p a ñ ía  de lo s  f e r r o c a r r i le s  A n d alu ces.

Amortización do obligaciones Sevilla-Jerez-Cádiz*
SERIE ROSA

El día 10 de Noviembre próximo se verific/ará en la Direc
ción de esta Compañía, en Málaga, el sorteo de 372 obliga
ciones Sevilla- Jerez-Cádiz, serie rosa, <que deben amortizar* 
se en el ejercicio actual, conforme al a rt. 5.° del convenio 
aprobado en 1.° de Diciembre de FJ06.

Madrid 18 de Octubre de 19(T5 .=E1 Secretario del Consejo 
de adm inistración. Pablo áa txorostiza. X—2446
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BOLSA DE MADRIDÜ C H i H A  © K  M & B S & K S *
Cotización oficial del día 19 cíe Octubre de 190?, 

comparada con la del día anterior.
T-rt mu m mi i*"11

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS "
Día 18. Día 19

Deuti  ̂ perpetua al 4 %  interior.
Serie í  de 50.000 ptas. nominales  81,95 81.95
Mein fe de .25.000 ídem id...................... 82% 82%
Idem fe de 1*2.500 ídem.id ......................  82,40 y  35 82,30-25 y 20
Idem de 5.000 ídem.id ......................  83,55 y  60 83,70 y  65
Idem * de *2.500 ídem.id ......................  83,65 y  70 83,70 y  65
Idem a . de 500 ídem.id................ 83,65 y  70 83,70 y  65
Idem b y R, de 100 y  200 ídem id  83,65 •
Bn diti•••entes series.................................  82,30-65 y  60 83,65 y  70

Ocmda al 5 ° /0 amortizare*
Serie/ de 50.000 ptas. nominales  101,60 101,55
Idem / de 25.000 ídem id  .........  101,60 101,60 y  55
Idem fe, de... 12.500 ídem id.................... 101,55-65 y  70 101,50
Idem fe, de 5.000 ídem id .................... 101,60 y  70 101,05
Idem fefe de 2.500 ídem id .................... 101,60 y  70 101,60
Idem a , de 500 ídem id.................... LO 1,60-65 y  70 101,60 y  65
En din:rentes series.................................. 101,60 y  65 101,60 y  65

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones   1537. »
Compfe Arrendataria de Tabacos, ídem. 406% 406%
Banco hipotecario de España, ídem..-. » 224% y  225%
Idem in., cédulas al 4 %  500 ptas  101,10 101%
*dem id.. ídem al 4 %  100 ídem  » »
Banco de Castilla, acciones......................  S7% »
Banco Hispano Americano, ídem  I52°/0 »
Banco Español de vrédito, ídem    112% y 111,50 112%

Resumen g e n e ra re  pesetas [nomínales negociadas*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior....................... ...............  624.900
Idem m. al 5 por 100 amortizabie .....................    299.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100...............  23.000
Acciones del Banco de España...............................   500
Idem del Banco Hipotecario de ^.spaña................... 10.500
Idem del Banco xxispano Americano........................  0.000
Idem de la compañía Arrendataria de Tabacos.....  7.500

Cambios medios oficiares sobre plazas extranjeras.
Baris, ¿ la vista,  112,00 [ Londres, á la Y ista...... 28,16

'
O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

M e r T s e l e n e i  B n e t c e r e l é f i e a e  1® E  AÁw  1 ®  ü® © « e fa ib r ©  t e

H O R A S

ALTURA 
del barómetro

TERMÓMETRO Tensión
Humedad DIRECCIÓN 1 Ü X A D O

reducido á Q° 

en milímetro» Seco.i Humedecido.

del

vayof scuoao.
relativa. y dase del viento. del cíele*

2 de la noche. . . .  . 702.69

702.37

702.23

703.08

702.77

11.6
10.8

12.8

11.5 10.0 S9 S E ................. Calma........... Nicbl a.

5 de la mañana 10. S 

12-8

9.6 100 S..................... Idem . . . . . . . Lluvioso.

í de la mañana.................... 10.9 100 S W ............... Brisa............. Idem.

2 del día............. .............. .. 13.1

11.2

12.8
12.2

10.7

9.5

97 S E ................. Idem ligera.. 

Idem v. . . . .  •

Idem.
S de la tarde................... 79 S W ............... Cubierto.

5 de la tarde...................
9 de la noche...... ............

emperatura máxin 
iem mínima *........

la  del aire á la>ombra.. ♦. ■. 15,2
9 ,8
5 ,1

Velocidad del viento «n las últimas veinticuatro
hnrfls Atrnsl ................................................... ...................................- %

Diferencia /TIm A1I « Al Á 1%A ■ í/i/l'OTA i 1%» 11 • 1, 6

emperatura máxima al sol, á dos metros d« la 
tierrai. t ............... ............................................

V O w i l i t v i U U  M o r U i U y t r i Q A  ¿vivíALA ( U i X l l l U v V i v o j  ¿r

Altura ídem con respecto á la media anual, á las
D 1 1 A V A  TiA P f lQ  A le a  T IO í*  TiA  .  A

iem id., dentro de una esfera de cristal.  . . • * . «  

Diferencia.,  ............. ..................
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (mili-

on nr
emperatura máxima á cielo descubierto, junto 
á la tierra vegetal ó laborable. . . . *. . . . . . . . . .

iem mínima ídem..... ......................................

D iferencia................................................................. s>

Sol completamente despejado........................
Sol entrevelado por nubes ó vapores*

T otal de insolación durante el d í a . .

INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
Observaciones meteorológicas de España y  del extranjero.—Sábado 19 de Octubre de 1907.

A a& VIENTO En. las 24 horas. o®*3*— ¡2. ca Wtí VIENTOI En lai 2i hofftic

BSl1 ACIONES ta ** ¡
Tempe

B•
&A eSo  o

E S T A D O E S T A D O
I l Temp.® ext.® ESTACIONES

B S §
S aSw rt

Tempe
B
sao. O ElQ <9

ES¡T A DO E S T A D O
2-52 S

Temp.1
l 2.B• 4 o ratura. * Dirección. del cielo. del mar. ^ s.o so • <o ratura. Dirección. so» ** del cielo. del mar. * 2.A sa
* 2. ? * S°SB • o» Máx MIn. : : s°3 • O» Máx Klii

Valentía, .......... (8h ) 735.1 1 2 . 2 68 S S W ,, , 6 Casi cubierto Calma ...••••• 1 2 . 0 14.4 12.8 Málaga.......... I9h ) 762.1 16.1 95 S E ............ 0 vubíerto.. •. Llana ..•••••• 17 14
ÍSrls >.»ez........... . (7h ) 753.6 1 2 . 6 85 s ................ 6 cubierto. . . . Gruesa. . . . . . . 5 14 9 Melilla............ (9h ) 20.8 87 S................ 3 Idem........ Idem................. 18 14
Saint Matiiieu.. . ("h ) 749.8 14.0 ,99 S W .......... 5 Idem............ Idem................. 6 14 13 Jaén . .  , (9b ) 762.2 18.8 62 SSE 1 N uboso.. . . . 2 19 \%
uda de Aix........ . (7h ) 759.3 12.4 97 s ................ 4 v/. despejado Rizada. . . . . . . 6 14 11 Granada........ (9b ) 762.8 17.G 78 S E . . . . . . . 0 v . despejado 17 11
Biarrilz.. . . . . . . . (7h ) 758.5 15.2 90 v>alma.. . . 0 Cubierto... . Marejada. 17 12 Alm ería. . . . . . ;  (8b )
Perpiñán.......... . (7h ) 759.9 8.8 93 S ................ 2 C, despejado 18.2 7.9 ^.urcia.......... (9b ) 762.6 15 6 94 SW 1 vubíerto. • •. 23 12
v abo Sicié ..  •.. (7h ) 763.2 13.0 66 xiE............ *2 v»asi cubierto Gruesa • • • • • • • 18 9 Alicante . . (9h ) 763.0 02.8 89. NW 0 N uboso.. ¿ •, ^alma. • .......... 24 14
Hiza . . . . . . . (7h ) Valenda. . . . (9h ) 761.S 17.4 68 W ........... 0 Cubierto. . . . 20 11
ClPTiYinct . . (7h ) 759.2 12.4 69 SE ............ 4 cubierto. . . . 14.8 11.6 Albacete. . . . (9b ) 762.7 13.7 78 s.......... 3 Idem ...•••• 17 10
*. arís........ . (7h ) 763.2 16.8 89 E N E .. . . . 3 Casi cubierto 17.0 7.3 ciudad R ea l,. . . i  (9h ) 761.7 14.4 94 s s w ........ 3 Lluvia.......... 4 15 8
San Sebastián. •. (9h ) 757.9 18.6 63 S W .......... 5 Idem............ Idem. 19 17 Cuenca (9b )
Bilbao . . . . (9h ) 758.7 17.4 57 SE ............ 3 v/. despajado 20 14 Madrid (9b ) 760.2 12.4 S9 s ................ 2 Idem ............ 15.7 11.0 ll .f i
fíArdrm fler (Sh ) 756.4 15.0 6S S................ 2 Nuboso.. . . . Idem .«•••»•.. 3 El Escorial (9b ) 760.6 il.O 96 w........ 0 Nuboso........ 10 7 7
O viedo.............. . (9h ) Segovia.. . .  •. (9h ) 759.5 1 0 . 0 95 S E ............ 0 cubierto. . . . 5 16 7

(8h ) 755.3 N W . . . . . . 1 ^dem............ Rizada.. . . . . . . A vila .. . . .  .. . . .  (9b ) 765.6 i i . o 75 N E ............ 3 vasi cubierto 7 13
V  ares . . . . . . (8h ) 755.9 12.3 85 S W .......... 5 C. despejado Muy gruesa.. . 1 Gnadalaiara * * ’ (9h ) 759.4 11.2 99 s.......... 4 cubierto.. . . 18 13 7
Coruñ a .............. . (Ib ) 756.8 14.0 75 s s w ........ 3 Cubierto.. . . Mar gruesa. . . 3 20 11

Va UC*UuiUjU1 d• «
Soria.............. . . .  (9h ) 760.3 9.6 98' s s w ........ 1 Lluvia.......... 3 10 5

Wí ti í o rTP . Í8h ) 156.7 14.4 84 w........ 5 Idem............ Muy gruesa.. . i H iipc/>o (9b ) 761.1 11.4 89 ENE 6 t.nbiprto. . i 12.0A lili O LLiiu* • * » • «
Bantia°o. . . . . . . (9h ) 755.4 14.0 82 sw ..... 4 Nuboso,. . . . 10 18 10 Zaragoza (9h ) 761.3 1 i .8 93 SE............ 0

V/ U U1CI tv • •
Lluvia..........

X
3 14 8

Pontevedra....... (9h ) 756.5 15.1 79 s.......... 3 'uasí cubierto 6 18 13 Teruel (9b ) 761.4 12 1 76 s ......... 0 .ídem............ i 14 10
V úro.................. ■ (9h ) Tortosa.......... (7b ) 761.2 12.7 94 s,......... 0 Cubierto. . . . 18 12^ le u ................flTPr.se........ . • • (9h ) 756.0 15.0 85 E ............... 0 Idem ........ 3 17 10 Barcelona (9h ) 762.8 18.0 84 ssw 0 Idem ............ UTarcía da is 13
L e ó n ........... (9h ) 758.7 8 . 8 89 S S W ........ 1 Casi cubierto 9 12 6 Mahón (9h ) 764,5 12.0 s ....... 2 C. despejado 20 11
Hurgos.............. Í9h ) 753.8 10.0 79 s......... 0 Cubierto.. . . 6 12 8 Palma •••••• (9h ) 763.4 16.0 75 N ............... 1 Nuboso........ J 20 16
Valla dol id ........ . (9h ) 759.4 11.0 87 sw...... 2 Idem ............ 1 15 7 O rán............ . (7h )

¿
Salamanca.. . .  *. {9h } 759. S 12.8 81 SAV........... 2 Nuboso........ I 17 8 Ars'ei. * (7h )
Zamora.............. . Í9h ) 760.4 15.7 57 S W ........... 2 o . despajado. 15 4 Túnez............ (7h )
Oporto ...••«•• ■ (9b ) 758.2 16.0 85 s.......... 4 Nuboso........ Marejada. . . . . 17 16 12 Sfaks. , (7b \
L isb oa ..........*. (8h ) 759.4 16.3 93 s......... 4 Lluvia.......... Mar gruesa. •• 14 20 16- Liorna Í7h 1 763.3 16.8 66 N E ............ 2 Casi cubierto
L agos................ (8b ) 760.7 16.0 97 C alm a.... 0 cubierto., . . Rizada.............. 3 21 16 R om a........ (7h ) 763.3 16.8 80 N E............ 2 yj. despejado 9
Funehal. . . . . . . . (8h ) 761.9 22.5 63 N ............... 1 Nuboso........ Calma.. . . . . . . 24 16 CafHiari Í7h í 761.8 13.5 83 N W . 4 Despejado...
Punta Delgada. . (7h ) 762.5 18.1 74 N N W .. . . 4 Brumoso,. . . ¡Marejada......... 21 17 Palermo........, . . .  (7h ) 762.2 1 6 . 6 99 S W ........... o Niebla.......... 7
A ngra................. (8h ) 762.6 17.8 64 N W . . . . . . 5 C. despejado Picada.. . . . . . . 24 16 Bo do.............. Í7h \ 748.1 7.8 ESE 2 Lluvia.........ia». . . . . . . .
J-bórta. .............. ■ (8h ) 763.8 18.3 57 NW 3 Cubierto. . . . Rizada . . . . . . . 22 17 Orisl iíí nsiinfl Í7h 1 752.6 11.2 S 1 , .nci cubierto
Lfifnm a............. . Í9h ] 764.1 16.9 97 , N . . . ......... I H'dboSQ........ 19 13

vi lOllniloUilU i
Riera.............. (7b ) 766.5 10.4 ssw’ ” 1

V/CXol ’wUMlvl tv
Idem............

S í.lJf;rnz Tenerife Í9h \ 764. i 23.6 55 : N E .......... 2 Id em .. . . . . . val nía. . . . . . . . 25 20 Moscou. . .  . Í7b 1 759.2 0.7 S E ............ 0 Despejado »•
reres.. . . . . . . (9b ) 760.6 13.7 90 S ......... 3 ICubierto. . . . 9 16 9 Nicolaiew Í7h 1 771.4 6 . 8 NE . . . . 4 * dem .. . . . . .

Badajoz.......... . (9b ) 7¿4.8 15.6 90 S W ......... 0 Nuboso........ 17 21 12 Feldkirch. . . , . . .  . (7h ) 761.8 10.5 v^aima.. . . 0 Nuboso........
Córdoba.. . . . . . , (9h ) 761.0 17.4 90 S W .......... 1 cubierto.. 5 17 14 Crpoorvií.7 (7h 1 771.9 6.1 SE . . . . 2 i cubierto
©evilla.. . . . . . . . , (9h ) 761.7 19.0 91 SW . r f , 4 Idem ........... 2 20 14 Cracovia i Í7h 1 765*6 9.3 E .......... 1 x^uboso.........
jCLUelva.. . . . . . . . (9h ) 760.7 17.8 96 NW . 5 Despejado . . 23 16 Pola............... . . . .  (7b )
Ban. jtornando.. . (8b ) 762.0 16.8 98 S S E ____ 2 Cubierto. . . . R izada. . . . . . . 11 20 16 Viena *.......... (7h \ 764.7 13 6 SSu.......... 2 ^asi cubierto
T arifa .............. . (9b ) 769.6 17.4 81 N E ............ 1 C. despejado^1 L lana. . . . . . . . 1 Chafarinas... • • • (7h )

Lak temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L

L E Y  DE JUSTICIA MUNICIPAL
POR

13 . J O S É  Z A R A G O Z A
Juez de primera instancia.

Agotada la primera tirada de esta obra, 
está á la venta la segunda, al precio de 3  
pesetas en rústica y 3 ,5 0  en tela.

Forma un tomo de 700 páginas, y contiene, 
además de la ley, comentada en forma de 
apéndices, todas las disposiciones de aplica
ción en los Juzgados municipales, de las 
leyes de Enjuiciamiento civil y criminal y de 
Caza, Códigos civil, penal y de comercio, lev 
del Registro civil y su Reglamento, Reales 
decretos y Reales órdenes, formularios civi
les y criminales é índice alfabético.

EL DERECHO ELECTORAL
POB

D. 10SE L0N Y ALBAREBA.

, Precio; 6 pesetas en rustica.

V I S A S  C t t l S T l A I v - I S P n U T U A L i S I A S

Peeetaa. Pesetas.

La educación moral de la mujer, La Verdad, un tomo# 8.°...................  D50
I ^ e d S t ó n m i ^ d d h ó m i ; ; : : :  i '50 N0VELAS ORIGINALES
Teoría del Derecho, un tomo, 8.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8 . ° . . . . . . . . .  2
Filosofía de la Caridad, un tomo,4.° 3 Violeta, un tomo, 8.°, 5.a edición.. 2
El Evangelio del hombre, un to- El lobumano, un tomo, 8.°, 4.a edi

cto» 8.° .........  2 ción  ............. 2
El materialismo es la negación de Abnegación, un tomo, 8.°.................  2‘50

la libertad.. . ............................. I El General Metín, un tomo, 8 .° .... 2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edi-

tomo, 8.°................. .................. 2‘50 c i ó n . . . . . . . . . . . . . ..........................  F50
La moral democrática, un tomo, 8.° 1 ¡Golfines!, un tomo, 8.°.....................  2
Problemas sociales, un tomo, 8.°.. 1 Concepto real del Arta en la Lite-
Mi religión, de León Tolstoi, un to- ratura...........................................   1‘50

mo, 8.°........................................ 3 La Trinidad, un tomo, 8 .° ................ 1
Para los suseriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 30 por 100. 

Los pedidos se servirán, francos de porte, dirigiéndose al antor, D, Ufealdd Ro
mero Quiñones, oallo 4o Alcalá, núm, 98, prah Madrid.

S A N T 0 S D E L DÍA .
San Juan Cando, presbítero.

ESPECTÁCULOS
ZARZUELA.—A las 8 y 3[4.—La patria 

chica.—La rabalera.—La patria chica.
APOLO.—A las 8 y 3[4.—Cinematógrafo 

nacional—La reja de la Dolores.—Cinemató
grafo nacional. 

ESLAVA.—A las 8 y 3[4,—La alegre trom
petería.-Todos somos unos.-La alegre trom
petería.

COMICO.—A las 8 y 3.¡4—El estudiante.—
El palacio de cristal.—El estudiante.


